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Presentación 
 
El Programa Palma de Aceite inició sus actividades en 1996, como una componente más de 
la Alianza para el Campo. En el empeño de lograr estándares internacionales de 
competitividad de esta actividad agroindustrial y en el marco de un desarrollo sustentable, 
los gobiernos Federal y Estatal han asignado una importante cantidad de recursos técnicos, 
económicos y financieros a dicho Programa. Es pues del mayor interés, reconocer 
objetivamente los impactos de sus acciones sobre la realidad productiva y ambiental para, 
de ser necesario, reorientar el camino y obtener los mejores frutos del esfuerzo del gobierno 
y sociedad. 
 
La evaluación de los resultados del Programa Palma de Aceite 2001, que se presenta en las 
siguientes páginas, forma parte de un ejercicio que al nivel nacional coordina la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y cuyo diseño ha estado 
a cargo de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO).  
 
Una parte importante de la información que nutre el análisis proviene de salidas a campo a 
estados donde se radicaron recursos para este Programa (en el caso del Programa Palma de 
Aceite se visitaron Chiapas y Tabasco), además de entrevistas y encuestas levantadas por 
las Entidades Evaluadoras Estatales (EEE) con los participantes en el Programa: 
funcionarios, proveedores y productores beneficiarios. La información documental ha sido 
el sustrato que permite precisar la evolución de los procesos y enmarcar los juicios vertidos 
por los participantes. 
 
Ciertamente, el mayor reto que se enfrentó en esta evaluación fue el de identificar los 
impactos de los proyectos del Programa a un año o menos de haberse ejecutado; aislar los 
efectos de factores exógenos, e interpretar juiciosamente los indicadores que la metodología 
ofrece para calificar las diversas facetas del Programa. Las aportaciones del presente 
ejercicio de evaluación, tendrán sentido y valor en la medida en que sean incorporadas en 
las siguientes ediciones del Programa y logren mejorar sus resultados.  
 
Es necesario agradecer la paciencia y aportaciones de muchos funcionarios, proveedores y 
productores que amablemente colaboraron en el esfuerzo de evaluación que recoge este 
documento. 

 
 
 

México, D.F., Octubre del 2002 
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Resumen ejecutivo 
 
Contexto para la operación del Programa 
 
El desarrollo de plantaciones de palma de aceite tiene una vida útil de 25-30 años, su 
establecimiento se explica solamente como parte de un complejo agroindustrial. En 
México, ésta es una actividad relativamente nueva que surge de la necesidad de disminuir 
el creciente déficit comercial por las importaciones de oleaginosas desde principios de la 
última década. Para el año 2000, el consumo de aceite de palma en México fue cercano a 
las 137,000 toneladas, de las cuales la producción nacional solo abastece menos del 10%; la 
tendencia del consumo en los últimos seis años muestra un crecimiento medio anual del 
7%. Actualmente, la región del Soconusco, en el estado de Chiapas es la única que provee 
este producto; el resto es importado de Costa Rica y Guatemala, principalmente. 
 
En el ámbito mundial, el cultivo de palma de aceite ha tenido un alto dinamismo, como 
consecuencia de que dentro del conjunto de las semillas y frutos oleaginosos es el que 
presenta mayores rendimientos en aceite por hectárea cultivada. Asimismo, el precio del 
aceite de palma se ubica entre los más bajos, lo que lo hace atractivo para las mezclas que 
normalmente se utilizan para productos comestibles e industriales. 
 
Malasia e Indonesia, figuran como los países líderes en la producción mundial de aceite de 
palma, de hecho, en el primer país opera un mercado de futuros (Kuala Lumpur 
Commodity Exchange) que determina las cotizaciones de este producto.   
 
En México, hasta 1996, el cultivo de la palma de aceite se había concentrado básicamente 
en el estado de Chiapas, donde ya existía una superficie de 2,500 hectáreas cultivadas, que 
alimentaban 5 pequeñas plantas extractoras en la región. Actualmente, se cuenta con una 
área cultivada de poco más de 41 mil hectáreas, de las cuales solo se encuentran en buen 
estado productivo el 73%, con un total de 10,860 productores en 779 localidades, 
comprendidas en 49 municipios de Chiapas, Campeche, Tabasco y Veracruz.  
 
Características del Programa 
 
Este es un Programa de ejecución nacional, cuyo objetivo es promover el desarrollo del 
cultivo de palma de aceite mediante un enfoque integral a través de acciones de fomento 
productivo, uso intensivo de las plantaciones, desarrollo del mercado y fortalecimiento 
técnico, con base en proyectos rentables que propicien el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los productores de este cultivo, que impulsen el desarrollo regional y satisfagan 
la demanda de la industria aceitera nacional. 
 
Los componentes básicos del Programa se dirigen a proporcionar apoyos para el desarrollo 
de plantaciones de palma de aceite, específicamente semillas para la producción de planta, 
apoyos para fertilización y labores agrícolas, labores de mantenimiento y asistencia técnica. 
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Para el año 2001, se agregaron componentes para adquisición de instrumentos de cosecha, 
equipos de transporte y plantas extractoras. La estructura de beneficiarios del Programa 
indica un predominio de ejidatarios (83%), la mayoría en condiciones de minifundio y de 
escasos recursos. 
 
Con relación a la asignación de recursos al Programa Palma de Aceite en los años 1996-
2001, se ejerció un monto de $ 335.9 millones de pesos; los cuales se distribuyeron en: 
Chiapas el 48%, Veracruz 19%, Tabasco 18% y Campeche 15%. En el año 2001 se 
ejercieron 64.7 millones de pesos, de los cuales el 65% fueron recursos federales y el resto,  
aportaciones de los gobiernos estatales. 
 
Evaluación de la operación del Programa 
 
Como Programa de ejecución nacional, su operación descansa sobre estructuras 
denominadas Gerencias Estatales que buscan instrumentar las distintas fases de un cultivo 
agroindustrial. En Chiapas es donde ha alcanzado mejores resultados este esquema, al haber 
integrado un sólido grupo de técnicos agrupados en el organismo estatal llamado 
COPLANTA. 
 
La difusión del Programa se ha desarrollado principalmente a través de reuniones de los 
técnicos con los productores, suscitando una elevada demanda de apoyos que 
históricamente ha rebasado la disponibilidad de recursos. 
 
No se han desarrollado estudios de estratificación de productores que pudieran servir de 
pauta para una identificación más precisa de población objetivo. Tampoco se han 
formulado diagnósticos que alimenten la definición de líneas de estrategia para el desarrollo 
del Programa y la asignación de recursos mejor dirigida. 
 
Como en la generalidad de los programas de Alianza, aquí también se enfrentan problemas 
por la radicación a destiempo de los recursos, que da pie a desfases en la ejecución del 
Programa y dificulta la coordinación de acciones con los gobiernos estatales para convenir 
las metas y los recursos asignados. 
 
El seguimiento del Programa se limita a los aspectos meramente formales del cumplimiento 
de metas físicas y el ejercicio de los recursos presupuestales, donde, por cierto, se perciben 
problemas de inconsistencia entre los datos manejados en el ámbito federal y en los 
estados. Hay insuficiencia de recursos técnicos y humanos en la integración de sistemas 
informáticos que cubran con eficacia esta tarea. 
 
Evaluación de los impactos del Programa 
 
El Programa ha tenido una alta efectividad en el propósito de establecer superficies de 
cultivo. En el lapso de los últimos seis años se incrementó en 17 veces el área cultivada. No 
obstante, no hubo una visión integral del encadenamiento productivo, lo que se tradujo en 
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el abandono del 27% de la superficie cultivada, al no tener una salida clara a la fase de 
extracción. Hasta años recientes, este problema de insuficiencia en la capacidad de 
transformación, empieza a revertirse con el interés de inversionistas y algunos gobiernos 
estatales por desarrollar nuevas plantas extractoras. Sin embargo, falta definir esquemas de 
vinculación campo-fábrica, especialmente en materia de compra de las cosechas, procesos 
de calidad total, asistencia técnica integral y fondeo para un adecuado mantenimiento de las 
plantaciones. 
 
Esta situación ha determinado que los ingresos de los productores aún sean una mera 
expectativa, solamente los productores de la región Soconusco apoyados por el Programa 
han empezado a recibir ingresos por la venta de sus cosechas. En el caso de Campeche y 
Tabasco, la muestra de beneficiarios indica que apenas el 0.5% de los 218 productores 
encuestados señaló haber tenido cambio en sus ingresos. 
 
Los apoyos del Programa tuvieron un efecto multiplicador bastante importante, no obstante 
que predominan los productores de alto nivel de marginación; la presencia de inversión 
adicional se dio en el 32% de los beneficiarios encuestados. Por cada peso de inversión 
gubernamental, la inversión total del productor fue de 2.28 pesos. Aquí hay que considerar 
que durante el año 2001 el Programa aportó recursos para la construcción de dos plantas 
procesadoras en los estados de Tabasco y Campeche, hasta por el 20% de su costo total, lo 
que indujo un flujo importante de inversión complementaria.    
 
Aproximadamente una quinta parte de los encuestados adquirió alguna o más capacidades 
(técnicas, de gestión, etc.) bajo el Programa; el 73% de los beneficiarios adquirió 
capacidades en nuevas técnicas de producción, pero el desarrollo de capacidades de 
administración y gestión fue verdaderamente mínimo. 
 
Es importante destacar que los servicios de asistencia técnica provistos por el Programa 
muestran insuficiencia. Sólo un 53% de los beneficiarios manifestó que estos fueron 
satisfactorios y apenas un 29% opinó que esos servicios están disponibles cuando se 
requieren. Este es un ámbito de elevado interés para asegurar el óptimo desarrollo de las 
plantaciones, ya que si no se atiende con eficiencia, su impacto real llevará a que no se 
alcancen los rendimientos esperados una vez que entren en la fase de cosecha. 
 
Como consecuencia del ya señalado problema de desvinculación campo-fábrica, el 
desarrollo de la cadena de valor presenta un indicador muy pobre (0.3, en una escala de 0 a 
1), las principales debilidades se ubican en la postproducción y transformación, la 
comercialización y la información de mercados. 
 
En materia de empleo, el Programa tuvo impactos importantes. Un 58% de los beneficiarios 
tuvo efectos positivos en la generación de empleo; la tasa de incremento debido al apoyo 
fue del 488%. 
 
Los efectos del Programa sobre los recursos naturales son muy favorables, especialmente 
en la disminución de quemas y talas, la reforestación, y la conservación o recuperación de 
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suelos. La superficie ya establecida es un activo importante, con amplio potencial para su 
aprovechamiento en términos de servicios ambientales.  

 
Cuadro resumen de indicadores básicos de la evaluación 

Temas Indicadores Valor 
Total 64,681 
Aportación federal 42,178 
Aportación estatal 22,503 

Presupuesto 
ejercido (miles de 
pesos) 

Aportación de los Productores n.d. 
Personas físicas 11,395 Número de 

beneficiarios Personas morales 0 
Adquisición de nueces (nueces) 786,434 
Establecimiento  (ha) 5,389 Apoyos otorgados 
Mantenimiento (ha) 47,133 
Aportación de productores por cada peso de Alianza $2.28 
% de beneficiarios que tuvieron cambio tecnológico 74 
Valoración del servicio recibido 0.68 

Resultados e 
impactos 
productivos y 
socioeconómicos Personas que realizaron inversión adicional a la obligatoria 32% 

Fuente: Coordinación General de Delegaciones, SAGARPA. Base de datos de encuestas realizadas por las EEE. 
 
Conclusiones 
 
El Programa ha venido creciendo a un buen ritmo en la incorporación de superficie al 
cultivo de la palma. Sin embargo, y a pesar de los apoyos otorgados para mantenimiento de 
plantaciones, por cada cuatro hectáreas sembradas una se ha siniestrado o se encuentra en 
demérito. 
 
El desarrollo del Programa ha carecido de una visión estratégica, sistémica, de la 
vinculación campo-fábrica, que hubiera atenuado el demérito de una importante proporción 
de la superficie establecida, además de darle bases más firmes a la expectativa de ingresos 
de los productores. No obstante que está en marcha la construcción de nuevas plantas de 
proceso, no está claro cuál será el esquema de vinculación con los productores primarios, 
especialmente en términos de la compra de las cosechas. 
 
Existe una ventana de oportunidad para cubrir una parte considerable de la demanda interna 
de aceite de palma, se estima que la superficie actual del cultivo y las plantas extractoras en 
proyecto son suficientes para atender el 100% del mercado interno actual, no obstante, hay 
que tener presente que el consumo evoluciona a una tasa del 7% anual, por lo que es 
importante que plantaciones e industria funcionen armónicamente. 
 
El Programa ha permitido el desarrollo de un grupo de técnicos con conocimientos 
relevantes sobre el cultivo, lo que sin embargo no se ha reflejado en servicios más 
eficientes de asistencia técnica a los productores.  
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No obstante que el Programa provee apoyos para el mantenimiento de las superficies de 
cultivo en su etapa preproductiva (cuatro primeros años), al tratarse de productores 
minifundistas de escasos recursos, se perciben problemas en la atención del cultivo, que 
inciden en la elevada tasa de demérito observada. 
 
El efecto del Programa sobre los recursos naturales es muy positivo, se ha propiciado una 
disminución de las quemas y talas en regiones donde esta es una práctica frecuente, 
además, hay una adición neta de superficie reforestada, ya que buena parte de los terrenos 
en los que se ha desarrollado el cultivo correspondían a áreas de agostadero. Este es un 
activo importante para la prestación de servicios ambientales. 
 
Recomendaciones 
 
Instrumentar un esquema de planeación estratégica para el Programa a fin de articular 
campo-fábrica que cubran, la comercialización de los frutos de la palma, el desarrollo de 
esquemas de aseguramiento de la calidad y la compactación de superficies de cultivo. 
 
Promover la constitución del Comité Sistema–Producto de Palma de Aceite que permitirá 
el análisis y toma de decisiones asegurando el mayor beneficio para los agentes económicos 
involucrados.  Se sugiere que este Comité coordine la elaboración del plan de negocio del 
aceite de palma. 
 
Instaurar un esquema contractual para la colocación de la cosecha, que favorezca arreglos 
comerciales de mayor plazo, en el que se pague la cosecha a un precio proporcional e 
indexado al precio del aceite de palma en el mercado internacional. Este esquema puede 
incluir el uso de instrumentos de administración de riesgos de variación de precios, como 
las coberturas de precios sobre contratos de futuros. 
 
Desarrollar un análisis técnico-económico sobre la factibilidad de restituir la superficie en 
demérito. En esta acción pueden participar además de los técnicos del Programa, personal 
del INIFAP quien puede dar una opinión técnica fundamentada. 
 
Aprovechar de mejor manera el capital humano ya desarrollado para atender las tareas de 
asistencia técnica. Se sugiere que el esquema de Gerencias Estatales evolucione a un 
modelo de administración de proyectos, en el que los técnicos trasciendan su tarea actual, 
meramente enfocada al seguimiento físico-financiero del Programa, para orientarse a 
resultados productivos tangibles y comprometibles (incremento en rendimientos, índices de 
calidad, asimilación de conocimientos en los productores, etc.). 
 
Explorar la posibilidad de poner en marcha un mecanismo de captación de recursos por la 
venta de Certificados Transferibles de Emisiones de Carbono, aprovechando el potencial de 
servicios ambientales que representa la superficie de cultivo ya desarrollada. Se recomienda 
analizar la experiencia de Costa Rica, país que ya ha operado con éxito este mecanismo.  
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Capítulo 1  
 

Introducción 
 
 

En este primer capítulo se presentan los principales elementos que enmarcan el proceso de 
evaluación, así como la caracterización general del contenido del trabajo. Se señalan los 
objetivos que se  persiguen, el alcance y utilidad que tiene este ejercicio de evaluación, los 
temas en los que se concentra su atención, la metodología que se ha aplicado, las 
principales fuentes de información que se utilizaron y los métodos de análisis empleados.  
 
1.1 Fundamentos y objetivos de la evaluación 
 
El Gobierno Federal ha determinado la necesidad de realizar la evaluación de todos los 
programas gubernamentales que conlleven subsidios y apoyos a las diferentes poblaciones 
para los que están destinados. Por ello ha quedado plasmada como obligatoria esta acción 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
aplicándose este mandato a los programas de la Alianza para el Campo.  
 
En apego a este ordenamiento, las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo 2001 
establecen los aspectos a los que la evaluación del Programa presta especial atención.  
 
Para llevar a cabo esta tarea, la SAGARPA definió un “Esquema Organizativo para la 
Evaluación de la Alianza para el Campo 2001”, también de carácter obligatorio, que 
complementa a las Reglas de Operación y formuló términos de referencia con el fin de que 
la evaluación se realice dentro de un mismo marco metodológico. 
 
Estos esfuerzos de evaluación buscan con sus resultados, disponer de elementos 
consistentes de información para la formulación de propuestas que contribuyan a la 
orientación de la política sectorial, sugerir cambios en la operación del Programa y brindar 
elementos de juicio para definir prioridades en la asignación de recursos públicos 
destinados a fortalecer la producción agropecuaria. En ese sentido la evaluación tiene los 
siguientes objetivos: 
 

•	    Apoyar el diseño y la formulación de una política agropecuaria de mediano plazo, 
con base en las prioridades surgidas de la evaluación de los programas de la Alianza 
para el Campo. 

•	    Proporcionar elementos de juicio para una asignación más eficiente de los recursos 
entre los distintos programas de la Alianza para el Campo, con la finalidad de 
incrementar sus impactos. 
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•	    Mejorar su eficiencia operativa, su adecuación al proceso de federalización y 
descentralización, la participación de los productores y sus efectos sobre la 
institucionalidad para el desarrollo agropecuario y rural. 

 
1.2 Alcances, utilidad e importancia de la evaluación 
 
La evaluación permite conocer el desempeño del Programa y el grado de cumplimiento de 
sus objetivos y metas, así como estimar el impacto generado en las variables e indicadores 
definidos. También contribuye a determinar su eficacia al nivel nacional, lo que fortalecerá 
el proceso de planeación y programación anual. Los resultados de la evaluación del 
Programa contribuyen a mejorar la instrumentación del mismo porque permiten: 
 

•	    Determinar si se han alcanzado las metas y objetivos 

•	    Fomentar la participación de los beneficiarios 

•	    Documentar los impactos y resultados del Programa 

•	    Identificar las fortalezas y debilidades para mejorar la calidad del Programa  

•	    Mejorar la administración y la efectividad del Programa 

•	    Planear futuros programas con estrategias, enfoques y medios comprobados 
 
1.3 Temas sobre los que enfatiza la evaluación 
 
Esta evaluación presta especial atención a la cobertura y operación del Programa; a la 
participación de los productores y sus organizaciones; a la identificación y cuantificación 
de los beneficios y costos asociados al Programa, mediante la medición, entre otros, de los 
impactos en la productividad, en el desarrollo tecnológico y efectos ambientales; la 
contribución al empleo; y el mejoramiento del ingreso por estrato de productor y ahorro 
familiar; información que permitirá una realimentación de los programas para una mejor 
toma de decisiones sobre los mismos. La evaluación incluye los siguientes aspectos 
básicos: 
 

•	    La instrumentación del Programa en 2001, considerando los procesos de 
federalización y de descentralización de funciones de la SAGARPA. 

•	    El reconocimiento de los cambios en las Reglas de Operación del Programa en 
2002.  

•	    Las diversas líneas de intervención del Programa: su planeación, organización 
operativa y su ejecución propiamente dicha. 

•	    Factores exógenos al Programa, como el acceso al financiamiento y a los insumos 
que tienen los productores, así como los problemas de entorno que eventualmente se 
presentaron. 
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•	    El papel de los asesores técnicos y de los proveedores y, 

•	    Los resultados de las acciones del Programa al nivel de los beneficiarios. 
 
1.4 Metodología de evaluación aplicada 
 
En apego a lo establecido en los lineamientos para la evaluación nacional de los programas 
de la Alianza para el Campo 2001, el enfoque para esta evaluación es por un lado de 
procesos, es decir, centra su atención en la forma en que operó el Programa. Por otra parte, 
se estiman los impactos técnico-económicos y sociales que generó la aplicación de los 
recursos del Programa.   
 
1.4.1 Fuentes de información utilizadas 
 
La evaluación se llevó a cabo en dos ámbitos estrechamente relacionados. En el ámbito 
estatal se realizaron evaluaciones cuya fuente directa de información fueron los principales 
actores del programa en los que se incluyó una encuesta aplicada a una muestra 
probabilística de beneficiarios y entrevistas que fueron aplicadas a muestras representativas 
de funcionarios, proveedores y líderes de organizaciones económicas participantes en el 
programa. Para llevar a cabo la evaluación nacional, se integró una base de datos con las 
encuestas estatales, la cual fue complementada con información cualitativa generada con 
entrevistas a funcionarios y productores en las visitas de campo a Chiapas y Tabasco, 
estados de mayor ejercicio presupuestal en el Programa. En esas visitas se logró obtener 
información relevante sobre la profundidad de los procesos que implica la implementación 
del Programa, mediante la entrevista a 16 funcionarios con diferente grado de participación, 
incluyendo algunos delegados y secretarios de desarrollo rural o equivalentes, incluidos 
jefes de CADER y presidentes municipales, así como a los principales integrantes de los 
FOFAE. 
 
Asimismo, se entrevistaron gerentes e ingenieros industriales de plantas extractoras, y a un 
representante de una compañía transnacional interesada en invertir en la zona en la que se 
está llevando a cabo el Programa. 
 
Además de la información captada mediante las entrevistas a los anteriores agentes, se 
realizó una revisión y análisis de las Reglas de Operación de la APC 2001 y 2002, de la 
guía técnica normativa, de Ley de Desarrollo Rural Sustentable, del Programa Sectorial de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, así como de 
otros documentos relacionados con la actividad agrícola. 
 
En ambos casos fue necesaria la captación de opiniones de los beneficiarios, proveedores, 
representantes de organizaciones y funcionarios mediante el uso de cuestionarios y 
entrevistas semi-estructuradas elaboradas por la FAO y aplicadas por las empresas 
evaluadoras estatales. Cabe destacar que en esta evaluación se integra la información 
captada en la base de datos nacional, así como la riqueza cualitativa tanto de la 
caracterización de los procesos como de la identificación de los impactos. 
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La base de datos nacional se conformó con la información recabada en las encuestas 
estatales aplicadas a una muestra probabilística de 218 productores distribuidos en 2 de los 
4 estados en los que operó el Programa y que representan el 26% del total de beneficiarios. 
Asimismo, fueron relevantes las entrevistas aplicadas por las EEE a 15 funcionarios y 9 
proveedores (Cuadro 1.4.1.). 
 

Cuadro 1.4.1. Actores del Programa consultados y cobertura de la evaluación 

Actores consultados por las Empresas Evaluadoras Estatales 
Beneficiarios 

Encuestados Total 
Funcionarios  

Estatales Proveedores 
Representantes de 

organizaciones 

218 11,395 15 9 0 
Actores consultados por el evaluador nacional en las visitas a estados* 

Funcionarios  
Beneficiarios 

Estatales Federales 
Proveedores 

Representantes de 
organizaciones 

47 16 2 5 12 
Cobertura de la evaluación 

Estados en los que operó el Programa 4 
Estados evaluados que enviaron la base de datos 2 
Estados visitados por el evaluador nacional 2 
Presupuesto ejercido en los estados visitados / presupuesto total 59% 
Entrevistas a funcionarios federales 2 
Beneficiarios encuestados / beneficiarios totales 2% 
Beneficiarios representados en la base de datos 6,793 
Estados evaluados que enviaron base / estados en los que operó el Programa 50% 
Estados visitados / estados en los que operó el Programa 50% 

 
    Fuente: Elaboración propia con base en la información físico financiera del Programa 2001 y resultados de la evaluación. 
   *Se entrevistaron también a los responsables de la evaluación del Programa por parte de las EEE en dos estados.  

 
Además, se revisaron fuentes indirectas de información en las que se incluyeron 
documentos relacionados con el sector, documentos relacionados con el Programa y 
documentos generados por el Programa. 
 
1.4.2  Método de análisis de la información 
 
 
Para el análisis de la base de datos nacional se aplicaron procesos de concentración y 
reducción de la información para calcular indicadores claves de operación, resultados e 
impactos.  
 
La información cuantitativa referida fue complementada con la información cualitativa 
captada en los estados visitados y que nutre en gran parte el análisis presentado en este 
informe. 
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1.5 Descripción del contenido del informe 
 
En el Capítulo 2 se presentan los lineamientos de política sectorial aplicables al Programa; 
asimismo, se establece el contexto institucional en el que se desarrolló el Programa, y se 
analiza el entorno económico para su operación.  
 
El Capítulo 3 hace alusión a las características del Programa, en cuanto a sus antecedentes y 
evolución, objetivos, presupuesto, población objetivo, criterios de elegibilidad, 
componentes ofrecidos, metas y cobertura geográfica. 
 
En el Capítulo 4 se analizan los resultados de la evaluación de procesos del Programa, en el 
que se destacan aspectos propios de la planeación y los procesos de operación del mismo.  
 
El Capítulo 5 incluye un análisis de la evaluación de resultados e impactos del Programa, 
para lo cual se emplean un conjunto de indicadores básicos sobre el efecto de los apoyos en 
la capitalización y la inversión productiva de los beneficiarios, el ingreso de los 
productores, empleo, cambio tecnológico, desarrollo de mercados y cadenas de valor, 
conversión y diversificación productiva, así como efectos sobre los recursos naturales y 
protección y control  sanitario.  
 
Finalmente, en el Capítulo 6 se presentan las conclusiones y recomendaciones que  
puntualizan los aspectos clave de la operación e impactos alcanzados por el Programa 
durante el año 2001 y se proponen los cambios relevantes para mejorar su desempeño en la 
gestión administrativa y para ampliar sus impactos positivos en la población objetivo. 
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Capítulo 2 
 

Contexto para la operación del Programa 
 
En este capítulo se establece el marco de referencia sobre el que se desenvolvió el 
Programa durante 2001, poniendo de relieve el reconocimiento de la problemática sectorial 
que se busca atender mediante su instrumentación. 
 
2.1 Principales elementos de política sectorial  
 
2.1.1 Objetivos 
 
El marco de política que le da encuadre al desarrollo del presente Programa en Alianza para 
el Campo, parte de las grandes definiciones de nivel nacional contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006, llevadas a su expresión sectorial en el Programa 
Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006. 
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 se establecen tres grandes áreas de atención 
estratégica del Gobierno Federal: el desarrollo social y humano; el crecimiento con calidad; 
y, el orden y respeto. El Programa evaluado se inserta en la segunda vertiente, que implica 
consolidar un sector rural de alta competitividad en el contexto de mercados globalizados, 
con un crecimiento económico equitativo, incluyente y sostenido; brindar a cada habitante 
oportunidades de empleo e ingresos para una vida digna, y para mejorar de manera 
constante su bienestar. 
 
Por su parte, el Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 2001-2006 plantea diez líneas básicas de política sectorial: 
 

1. Desarrollo de zonas rurales marginadas. Se propone un enfoque amplio de 
desarrollo productivo y humano, que incorpora actividades agropecuarias, de 
servicios y de transformación, con base en la formación de empresas medianas y 
pequeñas; y el permanente mejoramiento del capital humano. 

2. Desarrollo rural con enfoque territorial. Se busca el ordenamiento espacial más 
adecuado de la población y de las actividades económicas. Se propone utilizar a 
la microcuenca, subcuenca y cuenca como los espacios para un enfoque de 
atención integral. 

3. Políticas diferenciadas. La política pública y los apoyos serán consecuentes con 
la heterogeneidad social y productiva del campo; se establecerá una 
diferenciación en función del grado de desarrollo regional y tipología de 
productores. 
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4. Impulso a las cadenas productivas. La visión del desarrollo agropecuario debe 
contemplar no sólo la producción primaria, sino también las fases de manejo 
poscosecha, procesamiento, transporte y comercialización; se buscará que el 
productor retenga la mayor parte posible de valor agregado en esa integración; 
especial consideración se dará a los aspectos de financiamiento, 
comercialización, calidad e inocuidad alimentaria. 

5. Fortalecimiento al federalismo. Se promoverá una mayor corresponsabilidad de 
los tres niveles de gobierno en la definición y operación de planes y programas 
de los sectores agropecuario y pesquero. 

6. Vinculación de programas y acciones institucionales. Se promoverá la 
coordinación de SAGARPA con las dependencias del Ejecutivo Federal que 
tienen asignadas funciones que convergen en el desarrollo rural, con miras a 
sumar esfuerzos y evitar duplicidades en esta tarea. 

7. Certidumbre y seguridad jurídica. En este ámbito, se busca proyectar las 
acciones de Gobierno como política de Estado que propicie certeza y visión de 
largo plazo. Asimismo, se actuará para reforzar la certidumbre en la tenencia de 
la tierra y para promover la constitución de instancias de arbitraje con capacidad 
para dirimir las controversias entre los agentes que concurren en las cadenas 
producción-consumo. 

8. Participación con organizaciones sociales. Se establecerá un mecanismo abierto 
y permanente de concertación de acciones con las organizaciones sociales, 
propiciando su inclusión en los órganos de planeación y definición de políticas, 
como son el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural, los consejos estatales y 
los consejos municipales. 

9. Diversificación y reconversión productiva. Se fomentará el desarrollo de 
agronegocios para diversificar las fuentes de empleo y fortalecer la posición del 
productor primario en las cadenas productivas. En función de la ventaja 
comparativa en recursos naturales y demanda del mercado, se impulsará la 
reconversión productiva utilizando esquemas de riesgo compartido entre 
gobierno y productores. 

10. Preservación y mejora de los recursos naturales y la biodiversidad: los 
servicios ambientales. Se implementarán apoyos a la utilización de buenas 
prácticas agropecuarias y a la atención de zonas degradadas y acuíferos 
sobreexplotados, que propicien el uso sustentable de los recursos naturales. 

 
2.1.2 Programas que instrumentan la política rural 
 
Para llevar a cabo la instrumentación de la política rural, se dispone de un vasto conjunto de 
programas federales y estatales que inciden en los diversos ámbitos del tejido productivo 
del campo. 
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En el renglón de fomento productivo, el eje de instrumentación son los programas de 
Alianza para el Campo en sus tres grandes vertientes de fomento agrícola, fomento 
ganadero y desarrollo rural, que incluyen apoyos para la capitalización de las unidades de 
producción, transferencia de tecnología, asistencia técnica y sanidad agropecuaria. 
 
En el rubro de la comercialización de los productos del campo se dispone de apoyos para 
darle viabilidad a la colocación de las cosechas en el mercado nacional y favorecer el 
desarrollo de mercados regionales; también se impulsan las exportaciones agroalimentarias 
mediante apoyos en capacitación, proyectos de inversión, planeación de procesos 
comerciales y promoción de la oferta exportable. 
 
Para el financiamiento de las actividades productivas se cuenta con una amplia oferta 
institucional a través de variados instrumentos de crédito y de capital de riesgo, que operan 
a través de cuatro instituciones principales: FIRA, BANRURAL, BANCOMEXT y 
NAFIN, aunque también se dispone de recursos en FONAES, FIRCO, FOCIR y 
FOMMUR. 
 
En el área de desarrollo tecnológico, Alianza para el Campo tiene un programa de 
investigación y transferencia de tecnología que canaliza apoyos para la atención de las 
demandas de los productores para mejorar sus procesos e incrementar la rentabilidad. Otras 
instituciones también canalizan apoyos a este rubro, como el INIFAP y FIRA a través de 
sus cinco centros de desarrollo tecnológico en diversas entidades del país. 
 
La asistencia técnica y capacitación de productores también recibe recursos para proveer 
conocimientos al productor y fortalecer sus capacidades para la identificación de áreas de 
oportunidad y desarrollo de proyectos productivos. Los principales programas que inciden 
en esta área son el PESPRO, PRODESCA y el de Desarrollo de Proyectos Agropecuarios 
Integrales. 
 
En materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria, Alianza para el Campo brinda apoyos a 
través de programas de salud animal, sanidad vegetal, sanidad acuícola e inocuidad de 
alimentos, para realizar acciones de prevención y combate a plagas y enfermedades que 
afectan la producción, así como de minimización de riesgos de contaminación de alimentos 
a lo largo de la cadena productiva. 
 
Por último, es importante señalar la provisión de apoyos directos al productor agrícola, a 
través del PROCAMPO, que constituyen apoyos al ingreso y capitalización rural. A este 
respecto, la Ley de Capitalización Rural1 establece la creación de un sistema de garantías y 
acceso anticipado a pagos futuros en este Programa, como mecanismo para estimular el 
desarrollo de proyectos productivos. 
 
 
 

                                                 
1 Publicada el 31 de diciembre de 2001 en el Diario Oficial de la Federación. 
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2.1.3 Población objetivo de los programas 
 
La población objetivo de estos programas la constituye el universo de productores 
agropecuarios en general2, si bien en algunos de ellos se busca atender prioritariamente las 
necesidades de los grupos menos favorecidos; esto es claro en el rubro de desarrollo rural 
dentro de Alianza para el Campo, o en acciones específicas de PROCAMPO3 orientadas a 
los productores con predios menores de cinco hectáreas. 
 
2.1.4 Disponibilidad y priorización de los recursos 
 
El Gobierno Federal ha reconocido la importancia del sector agropecuario al invertir la 
tendencia descendente en el gasto programable asignado al desarrollo agropecuario como 
proporción del gasto en funciones productivas; de 1998 al año 2000 esa proporción cayó 
del 16% al 13%, para el año 2001 se elevó al 14.5% con un monto total de 35,667 millones 
de pesos4.  
 
Los apoyos federales canalizados a través de los tres grandes programas que transfirieron 
recursos a los productores en ese año, ascendieron a 20,000 millones de pesos, de los cuales 
el 59% correspondió a PROCAMPO, 23% a la Alianza para el Campo5 y 18% al rubro de 
apoyos a la comercialización, principalmente de granos y oleaginosas.    
 
2.2 Contexto institucional en el que se desarrolló el Programa 
 
2.2.1 Instancias federales y estatales en la operación del Programa sujeto a evaluación 
 
El esquema de operación de la Alianza para el Campo ha significado uno de los mayores 
avances en materia de descentralización de acciones del Gobierno Federal. Los apoyos se 
integran con recursos no sólo de los tres órdenes de gobierno (Federación, Estados y 
Municipios), sino también de los productores beneficiarios. Los acuerdos sobre estas 
aportaciones y su forma de aplicarlos se plasman en los Convenios de Concertación 
Federación-Estados, el cual se complementa con el Anexo Técnico que da especificidad a 
las acciones del Programa en cada estado.  
 
Los recursos federales y estatales, son depositados en el Fideicomiso de la Alianza para el 
Campo de cada entidad federativa, que los opera con base en criterios que cada estado 
define, en concordancia a la normatividad federal y estatal, y con la intervención y opinión 
de los comités técnicos establecidos para cada grupo o tipo de programas.  
                                                 
2 Según la Encuesta Nacional de Empleo 2000 de INEGI, se tiene un total de 3.4 millones de productores agropecuarios, de los cuales 

47% son ejidatarios y comuneros, 29% son propietarios y el resto corresponde a otros tipos de productores. Casi tres cuartas partes de 
los productores tienen predios de menos de cinco hectáreas.  

3 Para productores con predios de menos de una hectárea, se ha establecido que reciban el apoyo previsto equivalente a una hectárea. 
También se instrumentó en 2001 el pago anticipado a la siembra para productores de hasta cinco hectáreas; los recursos los recibieron 
con 94 días de anticipación con respecto al PV 2000. 

4 Anexo del 1er. Informe de Gobierno, 1 de septiembre de 2001. 
5 La asignación de recursos federales a Alianza para el Campo en 2001 ascendió a 4,706 millones de pesos, de los cuales el 44% se 

concentró en el paquete de programas de desarrollo rural, 37% en fomento agrícola (incluye 13% asignado a la Comisión Nacional del 
Agua), 10% en fomento pecuario, 6% en programas de sanidad y 3% en otros programas agropecuarios.  
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La delegación estatal de la SAGARPA es la unidad responsable de la instrumentación de 
los Programas de la Alianza para el Campo en cada uno de los Estados y de verificar que se 
lleve conforme a lo indicado en las Reglas de Operación. 
 
2.2.2 Organizaciones de productores 
 
El acceso de los productores al Programa se había venido dando en forma individualizada, 
sin embargo en todos los estados participantes los productores, conforme ha ido avanzando 
el Programa las organizaciones han surgido y actualmente existen diversas figuras jurídicas 
como: Asociaciones Agrícolas Locales, Sociedades de Producción Rural, Uniones de 
Sociedades de Producción Rural, Asociaciones Civiles y Sociedades Anónimas todas bajo 
el contexto o nombre de la Palma de Aceite.  Dichas organizaciones se proponen objetivos 
de acopiar mayores beneficios tanto de los eslabones de la cadena productiva donde se 
encuentran, como del Programa Alianza al igual que de otros apoyos gubernamentales, 
particularmente lo relativo a fuentes de financiamiento. 
 
2.3 Contexto económico para la operación del Programa 
 
El cultivo de palma de aceite es una actividad relativamente nueva en México que surge de 
la necesidad de atemperar el creciente déficit comercial6 por las cuantiosas importaciones 
de soya desde principios de la última década. El cultivo de palma de aceite es la segunda 
fuente más importante de aceite vegetal después de la soya. De la palma es posible obtener 
más de 4 toneladas de aceite por hectárea por año. El rendimiento de aceite es alrededor de 
2,500 kg / ha, su precio esta sujeto a la demanda7 y a las reservas existentes de aceite crudo. 
El consumo en México de aceite de palma es en promedio de 137,000 toneladas anuales 
(año 2000), la producción nacional solo abastece el 7%, siendo, actualmente, la región 
Soconusco la principal fuente que provee de este producto; el resto es importado de Costa 
Rica y Guatemala. 
 
El desarrollo de plantaciones de palma de aceite tiene una vida útil de 25 a 30 años. Su 
establecimiento se explica solamente como parte de un complejo agroindustrial. De acuerdo 
a eso, el éxito de este cultivo depende no solamente de factores estrictamente ligados al 
dominio de la técnica de producción primaria sino, como todo cultivo industrial, al logro de 
una eficiente vinculación con la industria de procesamiento en términos de suficiencia, 
calidad y costo en el abastecimiento de la materia prima. 
 
Las regiones en las que se ha identificado la viabilidad de este cultivo se ubican en los 
estados de Chiapas, Campeche, Tabasco, Veracruz, Oaxaca y Quintana Roo8. El desarrollo 
de plantaciones, hasta 1996, se había concentrado básicamente en el estado de Chiapas, 
donde ya existía una superficie aproximada de 2,562 hectáreas cultivadas. Con el arranque 

                                                 
6 El déficit comercial en el renglón de oleaginosas ascendió a 1,170.7 millones de dólares promedio anual en el lapso 1996-2000. 
7 El precio de referencia internacional es el del KLCE (Kuala Lumpur Commodity Exchange).  La  movilidad del precio es con relación a 
su sutituiblidad con los el resto de los aceites comestibles.  
8 INIFAP 
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del Programa Palma de Aceite de Alianza para el Campo, en ese año, se impulsa la apertura 
de nuevas regiones incorporándose los estados de Tabasco, Campeche y Veracruz. 
 
Los avances del Programa, así como el estado actual de la superficie sembrada y en 
producción se puede observar en el cuadro 2.3.1. 

 
Cuadro 2.3.1 Superficie real en producción 1997 - 2001 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los reportes de los gerentes de palma en los estados de Chiapas, 

Campeche, Tabasco y Veracruz. 
 
Como se puede apreciar, no obstante que a la fecha se reporta9 una superficie total de casi 
41.0 miles de hectáreas establecidas, veinte veces más que al inicio de los años noventa; 
solamente un 73% está en producción se encuentra en buen estado productivo. 
 
Las razones que explican la elevada siniestralidad de las superficies en explotación, 
atienden a tres factores principales: condiciones climáticas y plagas; falta de interés del 
productor, generalmente de escasos recursos, para atender adecuadamente el cultivo; y, 
existencia de algunas áreas pequeñas y dispersas, para las que se dificulta el acopio y 
traslado de la fruta a la planta de procesamiento. 
  
El empleo generado por esta actividad se estima en 15,065 empleos permanentes10 en la 
producción primaria y 780 empleos en la industria de transformación. El número total de 
productores involucrados en el cultivo de la palma de aceite en los estados participantes 
asciende a 10,860 personas. 
 
El desarrollo del cultivo de palma de aceite exige tener una eficiente integración con la 
industria de extracción, en términos de escalas de producción balanceadas campo-fábrica, 
ubicación apropiada de plantas de procesamiento11, y esquemas contractuales razonables 
que aseguren un abasto de materia prima de calidad a la planta y el pago remunerativo al 
cultivador, todo ello en una visión de mediano y largo plazo. 

                                                 
9 Tomado de los reportes de las Gerencias de Palma de Aceite (o Agroindustriales) en las entidades  federativas participantes en el 

programa y de la visita de campo a los estados de Chiapas y Tabasco.  Julio de 2002. 
10 Técnicamente, cada hectárea requiere de 118.3 jornales / año para su manejo, es decir, dos hectáreas generan un empleo permanente 

anual. 
11 Las plantas de procesamiento deben de estar localizadas en sitios cercanos a las plantaciones para evitar la acidificación del fruto, 

menores rendimientos y pérdida de calidad.   

1997 1998 1999 2000 2001 TOTAL
Cobertura del Programa 46             779             10,860         

5,146.0          10,640.0        8,476.0          12,264.0        4,521.5            41,047.5               
2,198.0          2,294.5          2,871.5          3,425.3          119.0               10,908.3               
2,948.0          8,345.5          5,604.5          8,838.8          4,402.5            30,139.3               

2,948.0          11,293.5        16,898.0        25,736.8        30,139.3          Superficie Acumulada (Has)

Superficie (Has):
Establecida
Siniestrada

TOTAL

PALMA DE ACEITE: SUPERFICIE REAL EN PRODUCCION
CONSOLIDADO DEL PROGRAMA

Agosto de 2002

Concepto
No. DE 
MPIOS.

LOCALI-
DADES

PRODUC-
TORES

AÑOS / HECTAREAS
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Solamente el estado de Chiapas cuenta actualmente con una infraestructura industrial en 
producción que puede considerarse suficiente para procesar la fruta de las plantaciones que 
se tienen establecidas y en producción12; de hecho, se estima que la capacidad instalada no 
se aprovecha en su totalidad. Estimaciones contenidas en el estudio de factibilidad para la 
planta extractora de Jalapa, Tabasco señalan que en su opinión se aprovecha apenas en un 
44%. 
 
La razón de ello es que la mayor parte de la superficie sembrada se encuentra en sus años 
de inicio de la plantación y en el primer año de producción, casi tres años posteriores a su 
siembra, empieza con volúmenes de 3 toneladas por hectárea y llegan a alcanzar en el año 
10 de producción, volúmenes cercanos a las 30 toneladas por hectárea. 
 

Cuadro 2.3.2 Índices de producción de Palma de Aceite 
Año TMRFF Año TMRFF 

1 
2 
3 
4 
5 

3 
6 
8 

12 
14 

6 
7 
8 
9 

10 

18 
22 
24 
26 
30 

 
Fuente: Coplanta del Gobierno de Estado de Chiapas.  
TMRFF: Toneladas métricas de racimos de fruta fresca 

 
De manera sucinta se puede señalar, que la palma de aceite es un cultivo con gran 
rendimiento por hectárea, de reconversión rentable, generador de empleos, coadyuva a 
regular el entorno ecológico mediante la reforestación, tiene un período preproductivo de 
cercano a 4 años, pero un horizonte productivo de 25 años. Los cultivos necesitan de 
mantenimiento y rehabilitación anual, y es posible un cultivo alternativo del cual se obtiene 
ingresos o autoconsumo familiar mientras la palma llega a su etapa productiva. 
 
Diversos grupos agroindustriales tienen interés en instalar nuevas plantas en Chiapas, tales 
como el Grupo NUMAR (su empresa filial ASD) de Costa Rica, que además es el principal 
proveedor de semilla. Su estrategia es celebrar contratos de aprovisionamiento por un lapso 
de 15 años para cubrir una superficie de hasta 2,500 hectáreas, con precios del fruto 
indexados al comportamiento del precio internacional del aceite de palma13. 
 
Otro grupo interesado es el de Propalma, S.A, quienes ofrecen incorporar en su sociedad a 
productores de la zona del valle del Tulijá (Ejido Egipto), proponiendo a los palmicultores 
que soliciten a la Alianza para el Campo el apoyo para que establezcan 4,000 hectáreas más 
en esa zona. 
 
Asimismo, en el estado de Tabasco los productores de palma de la zona denominada Centro 
Sierra constituyeron una Asociación Agrícola Local y (para efectos industriales una 
                                                 
12 La reciente instalación de una nueva planta (Propalma, S.A.) en la región de Soconusco (Acapetahua), ha venido a favorecer  la 

absorción de la producción del fruto.  
13 Se propone pagar un precio equivalente al 13% del precio del aceite de palma que corra en el mercado internacional. 
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Sociedad Anónima). Con apoyos del propio Programa, del Gobierno del estado y de 
Gobiernos de los municipios, se encuentran construyendo una planta en el municipio de 
Jalapa. Esta planta fue adquirida en Iowa, EE.UU. y tiene una tecnología pionera en la 
extracción de aceite de palma. 
 
El estado de Campeche, por su parte, se construye una planta extractora en el municipio del 
Carmen y aunque la mayor parte es inversión privada, los productores participan con un 
25% de la inversión. 
 
El estado de Veracruz considerando el avance de siembra y la etapa de desarrollo de las 
plantaciones también se encuentra construyendo una planta extractora en el municipio de 
Acayucan, misma que entrará en operación en el año 2003. 
 

Cuadro 2.3.3 Capacidad instalada de plantas extractoras de aceite de palma en la 
República Mexicana 

Planta MPIO Y 
EDO. 

Capacidad 
(TMRFF / HRA)1 

Sector Propietario 

LA LIMA Villacomaltilán, 
Chis. 

2 PRIVADO Ing. Juan Yamazaki 

EL ARENAL 
Acapetahua, 
Chis. 2 PRIVADO 

AGROINDUSTRIAS DE 
ACAPETAHUA, S.A., 

EL 
DESENGAÑO 

Villacomaltilán, 
Chis. 

7 PRIVADO Everardo Bernstorf Pérez 

BEPASSA 
Acapetahua, 
Chis. 6 SOCIAL 

BENEFICIADORA DE PALMA 
DE ACEITE DEL 
SOCONUSCO, S.A. 
(Palmicultores) 

AGROIMSA 
Mapastepec, 
Chis. 10/20/30 PRIVADO 

AGROINDUSTRIAS DE 
MAPASTEPEC, S.A., 
OLEOMEX 

PROPALMA, 
S.A.2 

Acapetahua, 
Chis. 10/20/30 PRIVADO 

PRODUCTORA DE PALMA DE 
ACEITE, S.A., GRUPO APOL 

NUMAR3 Palenque, Chis. 2/4/6 PRIVADO 
GRUPO NUMAR-ASD DE 
COSTA RICA 

JALAPA4 Jalapa, Tab. 4/10 SOCIAL 
ASOCIACIÓN AGRÍCOLA 
LOCAL DE PRODUCTORES 
DEL MPIO. DE JALAPA 

CARMEN4 
El Carmen, 
Camp. 

3/9 MIXTO 
CAJAS Y EMPAQUES 
MODERNOS, S.A. de C.V. 

ACAYUCAN4 Acayucan, Ver. 10/45 PRIVADO Ing. Lemaroy González 
 
Fuente: Elaboración propia con base en investigación directa  
1 Toneladas métricas de racimos de fruta fresca por hora 
2 Recién instalada y próxima a iniciar operaciones 
3 Proyecto de instalación en 2002 en la Región VI Selva Palenque 
4 Actualmente en construcción 

 
Algunos de los problemas que enfrenta el productor de palma en la comercialización del 
fruto son que los dueños de las extractoras pagan a un precio menor la tonelada métrica de 
racimos de fruta fresca; además existen intermediarios y se dedican a la compra-venta de la 
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fruta fresca, quienes obtienen importantes ganancias afectando al productor. La falta de 
caminos adecuados para la extracción de cosecha en todo tiempo afecta e incrementa los 
costos de producción y llega a representar cerca del 30% del precio final, el transporte de la 
zona de cultivo a las plantas extractoras. 
 
Existe un amplio potencial de desarrollo de la industria de aceite de palma, actualmente 
sólo se cubre menos del 15% del consumo nacional, como se aprecia en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro 2.3.4 Consumo, producción e importación de aceite de palma 
1996 - 2001 

Año Consumo Producción Importación 
1996 103,820 2,331 101,489 
1997 117,460 2,724 114,736 
1998 106,400 3,395 103,005 
1999 132,900 4,438 128,462 
2000 137,980 9,620 128,360 
2001* 144,211 20,295 123,916 

TMC % 6.7 54.1 4.2 
 
Fuente: Elaboración propia, con base en el estudio de factibilidad de la Planta Extractora de Jalapa, Tabasco por 

el despacho Competitividad Estratégica, S.C.  
* Estimada  

 
Si se considera que para producir una tonelada de aceite se requieren 5 toneladas de fruta 
fresca, entonces, si se aspirara a sustituir el volumen actualmente importado se requeriría 
una producción primaria de 620 mil toneladas, proveniente de una superficie total de 
plantaciones de palma de aceite de 31 mil hectáreas, es decir, casi la superficie de lo que 
está en operación. Para ello, se dispone de superficies aptas no sólo en el estado de Chiapas, 
sino también en Tabasco, Campeche y Veracruz. 
 
Es importante señalar que si bien el precio internacional del aceite de palma, al igual que el 
del resto de los aceites vegetales, experimentó fuertes caídas durante los últimos cinco 
años14, hay una expectativa alcista en el mercado, ante el convenio que signaron Malasia, 
principal productor y exportador mundial, y China, por un periodo de 8 años, lo que 
aliviará la presión que el primero ejercía para colocar sus cuantiosos inventarios en el 
mercado mundial. 
 
El hecho de que en la actualidad (estimación para 2001) alrededor del 86% de aceite de 
palma consumido en México provenga de mercados de importación (Ecuador y Costa Rica, 
principalmente) algunas veces de lugares tan lejanos como Malasia, permiten pensar que 
los productores nacionales pueden competir, en situaciones de ventaja con ellos, ya que no 
habría que cubrir ni el costo de los fletes ni los aranceles de importación. Este hecho 
además de brindar una importante expectativa interna, abre la oportunidad, de que en caso 

                                                 
14 Los precios de los principales aceites cayeron entre un 35% al 50% en el lapso de 1996 a 2001. El precio del aceite de palma bajó un 

59% durante el mismo período, al pasar de 510 dólares por tonelada en 1996 a 210 dólares la tonelada en marzo del 2001. 
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de existir excedentes de producción, estos se pudieran canalizar a mercados tan importantes 
como el de Norteamérica y el de la Unión Europea, contándose en ambos casos, con 
tratados de libre comercio que brindarían ventajas al país. 
 
Sin embargo, no hay que cerrar los ojos ante el enorme crecimiento que esta industria tiene 
al nivel mundial; la producción en los últimos 5 años pasó, de alrededor de 20 millones de 
toneladas a 25 millones, lo que representa un incremento del 25%. 
 
Estos incrementos presionan de manera considerable sobre los precios de los aceites, 
teniéndose, desde 1998 una tendencia a la baja que tuvo su nivel más bajo en marzo del 
2001. Sin embargo, cabe mencionar que a partir de junio los precios han venido en aumento 
y los precios de los mercados futuros prevén alzas importantes para lo que resta del año y el 
que viene. 

 
Otros puntos relevantes sobre las características y contexto de la palma de aceite son: 
 

•	    La palma de aceite es una importante generadora de productos de las más diversas 
características, ya que lo mismo se puede utilizar en la alimentación que en la 
industria. Del aceite obtenido, se pueden producir, margarinas, mantecas, aceites 
comestibles, jabones, aceites lubricantes, concentrados minerales, pinturas de 
zapatos, tintas, velas, etc. Participan también en procesos industriales como la 
fabricación y laminación de acero, la industria textil, la del cuero y en la producción 
de ácidos grasos y vitamina A. 

•	    Existe el mercado nacional de aceites, donde el aceite de palma ha probado tener 
una gran versatilidad para ser utilizado, suficiente para poder colocar en él el 
volumen de producción nacional. 

•	    Existe una ventana de oportunidad en las condiciones de mercado para los 
productores nacionales debido a que es posible cubrir una parte considerable de la 
demanda nacional. 

•	    La producción nacional de fruta de la palma se encuentra muy por debajo de los 
volúmenes requeridos, no obstante tener una capacidad de extracción, de mas o 
menos 100,000 ton / año. 

•	    Las zonas de producción de palma de aceite son sumamente restringidas, por lo que 
el incremento de productores estaría limitado por la producción de fruta. 

•	    Conforme a la ubicación de cada planta extractora de aceite, las áreas de producción 
de palma de aceite tienen que ser periféricas a ellas, por lo que el incremento de 
nueva superficie e incorporación de productores al Programa estaría limitado a esa 
situación. 

•	    No obstante existir un precio de compra del fruto de la palma por la planta 
extractora, este puede ser “castigado” si los productos no cumplen con las 
especificaciones de calidad. 
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•	    El mercado nacional potencial existe y se requiere estar en condiciones competitivas 
para acceder a él, lo cual depende en gran parte, del trabajo del binomio 
productores–industriales a fin de que se realice de forma concertada. 

•	    Es necesario, y posible, tener un control estricto sobre los costos de producción que 
tomando como referencia los precios internacionales se obtenga rentabilidad del 
cultivo y del aceite. 

•	    Es factible llevar a cabo acciones por etapas que permitan la eficiente integración de 
las plantaciones con las plantas extractoras, quienes a su vez lo harán con la 
industria de refinación de aceites y, por último, de estas con las diferentes industrias 
fabricantes de una gran variedad de productos de consumo final. 
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Capítulo 3  
 

Características del Programa 
 
 
En este capítulo se presenta la caracterización y evolución del Programa en términos de sus 
objetivos, población a la que se dirige, componentes de apoyo, cobertura geográfica, metas 
físicas y recursos presupuestales ejercidos.   
 
3.1 Descripción del Programa 
 
El objetivo central del Programa es “promover el desarrollo del cultivo de palma de aceite 
mediante un enfoque integral a través de acciones de fomento productivo, uso intensivo de 
las plantaciones, desarrollo del mercado y fortalecimiento técnico con base en proyectos 
rentables que propicien el mejoramiento de las condiciones de vida de los productores de 
este cultivo, que impulsen el desarrollo regional y satisfagan la demanda de la industria 
aceitera nacional”15. 
 
Es importante notar que este objetivo se modificó en el año 200216 para señalar 
explícitamente el propósito de recuperar superficies de cultivo. Ello de cara al problema ya 
señalado en el Capítulo 2 de abandono de una parte sustancial de la superficie ya cultivada 
en los estados participantes. 
 
El énfasis del Programa ha estado puesto en acciones de fomento productivo, pero sin tener 
un marco general de planeación estratégica respecto al desarrollo de capacidad instalada en 
la planta industrial. En estas condiciones, la colocación de la producción de fruta en el 
mercado, ha carecido de un contexto de programación campo-fábrica y del establecimiento 
de esquemas contractuales que orienten las expectativas de ingresos del productor primario 
y la certidumbre del industrial respecto de sus fuentes de abastecimiento. 
 
No obstante lo anterior, la industria aceitera nacional ha empezado a responder al 
crecimiento en áreas abiertas al cultivo, desarrollando nuevas plantas en años recientes en 
el estado de Chiapas y promoviendo nuevas inversiones en regiones donde es más reciente 
la apertura del cultivo, como es el caso de Tabasco, Veracruz y Campeche. 
 
Desde el ángulo de la producción primaria, la problemática central que enfrenta el 
Programa es la dificultad para que el cultivo se desarrolle bajo los cánones que dicta el 
modelo de plantación: economías de escala, grandes áreas de cultivo manejadas con 
rigurosos estándares agronómicos y controles en el desarrollo de las distintas etapas del 

                                                 
15 Reglas de Operación de la Alianza para el Campo 2001. Diario Oficial de la Federación, 15 de marzo de 2001. 
16 Reglas de Operación de la Alianza para el Campo 2002. 
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cultivo, que aseguren la obtención de productos de la calidad demandada por la 
agroindustria.  
 
El presupuesto para el desarrollo de este Programa, al igual que todos los promovidos por 
la Alianza para el Campo, tiene tres fuentes: los recursos fiscales, entregados por el 
Gobierno Federal a través de la SAGARPA y por los gobiernos estatales, y las aportaciones 
correspondientes a los productores. 
 
Para participar en el Programa se determinó como población objetivo a los productores 
agrícolas, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios y asociaciones de 
productores, de los cuales han prevalecido los ejidatarios de escasos recursos, bajo nivel de 
estudios y en condición de minifundio. 
 
En 2001 se manejaron tres veces más componentes respecto a los años anteriores. La 
inclusión de apoyos al establecimiento de plantas de proceso, infraestructura y equipo para 
el transporte de la cosecha, marcaron una orientación hacia la integración de la cadena 
productiva. El resto de los componentes continuaron apoyando la fase primaria del cultivo: 
producción de plantas, establecimiento y manejo de plantaciones, y asistencia técnica, entre 
los principales. La evolución del tipo de componentes apoyados desde 1996 se presenta 
mas adelante.  
 
3.2 Antecedentes y evolución del Programa  
 
El Programa se estableció en Alianza para el Campo desde 1996 con el propósito de 
disminuir las importaciones de semillas oleaginosas y aceites vegetales que México ha 
venido realizando para usos diversos.   
 
Desde una perspectiva agregada del periodo 1996-2001, el Programa arroja resultados 
significativos en cuanto a superficie en producción y productores incorporados al cultivo. 
 

Cuadro 3.2.1 Programa Palma de Aceite, resumen 1996-2001 
Superficie (ha.) 

Estado 
No. de 

Municipios Localidades Productores 
Establecida Siniestrada En 

producción 

Campeche 4 41 784 5,335 550 4,785 

Chiapas 19 496 6,842 22,103 8,383 16,282 

Tabasco 9 69 792 5,573 1,174 4,399 

Veracruz 17 173 2,442 8,037 801 7,236 

TOTAL 49 779 10,860 41,048 10,908 30,140 
 
Fuente: Elaboración propia con base en información de la Coordinación General de Delegaciones, SAGARPA y Gerencias del 
Programa en los estados. 
 



Programa de Palma de Aceite 2001 

Evaluación Nacional 27 

Los recursos fiscales canalizados en todo el periodo ascendieron a 335.8 millones de pesos, 
de los cuales el 69% correspondió a la Federación y el resto a los gobiernos estatales; el 
48% del total erogado se concentró en el estado de Chiapas. 
 

Figura 3.2.1 Evolución del presupuesto ejercido 

Evolución del presupuesto ejercido 1996-2001
- comparativo real y nominal -
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Fuente: Elaboración  propia con base en información de la Coordinación General de Delegaciones, SAGARPA. 
 
En términos reales (precios 2001) las asignaciones presupuestales se incrementaron en 
47.7% en el lapso 1996-2001; luego de alcanzar el mayor monto en 1999, en 2001 se 
ejerció apenas el 51.6% de los recursos erogados en ese año. 
 
3.3 Instrumentación y operación del Programa en 2001 - 2002 
 
La operación del Programa, en cuanto a que se promueve el establecimiento de un cultivo 
agroindustrial, en sus seis primeros años de vigencia ha adolecido de una visión integral de 
cadena productiva. Hasta el año 2001 se incorporan componentes que buscan darle al 
Programa complementariedad con la fase poscosecha y de transformación. Sin embargo, 
hasta la fecha no se ha establecido un esquema de participación del sector agroindustrial en 
la definición de ritmos de desarrollo de superficies abiertas al cultivo.  
 
En la fase primaria del Programa debe señalarse que en Chiapas se ha articulado una 
estructura operativa muy completa, con un buen cuerpo técnico agrupado en el organismo 
estatal llamado COPLANTA. Puede decirse que, en este caso, las tareas de difusión y 
promoción del cultivo ya cumplieron con su cometido; en todo caso, el efecto demostración 
es más efectivo como factor de inducción a la entrada de nuevos productores. Contrario 
sensu en los demás estados la labor de promoción tiene todavía mucho por hacer. 
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El seguimiento del Programa, en general, mantiene un énfasis en los aspectos formales de 
su ejecución, como es la verificación en el cumplimiento de la normatividad y en el logro 
de metas físico-financieras. A este respecto, llama la atención la discordancia en la 
información manejada en el ámbito estatal y federal, en cuanto a las estadísticas de 
superficie, producción y recursos ejercidos en el Programa. 
 
Como en la mayoría de los programas de la Alianza, la operación enfrenta severas 
restricciones derivadas de la falta de oportunidad en la radicación de los recursos. No 
obstante, se observa que algunos operadores ya han aprendido a trabajar con esas limitantes 
y tratan de darle mayor fluidez a los procesos de recepción, dictamen y autorización de 
solicitudes de apoyo.  
 
El cambio más importante entre las Reglas de Operación 2001 y 2002 es el que se refiere al 
agrupamiento de cultivos tropicales y subtropicales17 bajo un enfoque de cadenas 
productivas y de agrosistemas que buscan diversificar las fuentes de ingreso del productor. 
 
Un rubro de apoyo que se había incorporado en las Reglas de Operación 2001, y que 
buscaba resolver la desarticulación con la fase de transformación, era el de apoyos a la 
instalación y acondicionamiento de plantas extractoras, que en 2002 ya no se considera.  
 
En contraste con lo anterior, es de destacarse la incorporación de componentes en 2002 
tales como: proyectos productivos integrales18; manejo integral de plagas y apropiación de 
tecnologías; y, constitución de padrones de productores por entidad, que buscan enfatizar 
una visión de desarrollo integral del cultivo, reforzar la productividad y lograr un manejo 
más orientado de los apoyos a partir de la identificación del universo de productores. 
 
Otro cambio medular en la asignación de los apoyos es el que se refiere a la diferenciación 
en montos máximos según se trate de solicitudes individuales, a la demanda libre, o 
asignaciones a organizaciones con proyectos integrales. Se estima que esto puede proyectar 
señales importantes para inducir un mayor grado de organización de los productores. 
 
3.4 Población objetivo 
 
Este Programa considera como su población objetivo a los productores agrícolas, 
ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios y asociaciones de productores en las 
áreas en las que se ha determinado la viabilidad del cultivo. 
 
Por las experiencias habidas, la mayoría de las personas entrevistadas en campo señaló que 
se ha venido dificultando la atención individual de los productores, máxime que no cuentan 
con suficiente personal en el Programa.  
 
                                                 
17 El Programa de Desarrollo  de Agrosistemas Tropicales y Subtropicales incluye a los programas de Hule, Cacao, Palma de Aceite, 

Palma de Coco, Piña, Plátano, entre otros.  
18 El apoyo previsto es sólo para la elaboración del proyecto integral, el cual será del 2% del costo total del proyecto o hasta $50,000 para 

productores individuales (para organizaciones el apoyo se duplica). 
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Asimismo, el hecho de que en el Programa se incluyó el componente de Plantas Extractoras 
involucra que los productores deben estar organizados para aprovecharlas dada la intención 
de participar en la fase de procesamiento del fruto de la palma. 
 
Los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación se cumplen en 
general, si bien hay que destacar que el requisito de elaboración de un proyecto integral 
para el desarrollo del cultivo no ha sido observado, ello porque excede con mucho los 
alcances de la fase de producción primaria. Otro aspecto importante para el 2001, es que en 
el estado de Campeche los productores no realizaron (al igual que en otros años) la 
aportación conforme a las Reglas de Operación. 
 
Como especificación técnica del Programa se señaló que el material genético que se utilice 
deberá contar con la verificación fitosanitaria de la Dirección General de Sanidad Vegetal; 
y que las densidades de población deben ser las recomendadas por el INIFAP. 
 
Para darle la debida atención a las solicitudes de apoyo, los operadores del Programa 
establecieron los siguientes criterios de selección: 
 
·  Que el terreno del solicitante para el establecimiento del cultivo esté incluido en el 

perímetro de la zona considerada de influencia para una planta extractora. Sin embargo, 
no se toma en cuenta aspectos de rentabilidad considerando la distancia hasta la planta 
extractora. 

·  En la generalidad, que el terreno en el que se propone sembrar la palma cuente con 
acceso y la tierra sea apta para este cultivo. 

·  Que esté dispuesto a realizar el cambio de uso del terreno, en caso de encontrarse 
ocupado con otro tipo de siembra; así como las labores necesarias para su desarrollo. 

 
3.5 Componentes de apoyo 
 
Estos se agrupan en dos categorías: fomento productivo y fortalecimiento técnico. Los 
primeros buscan incrementar la superficie establecida, asegurar la viabilidad de 
plantaciones existentes y el desarrollo de la segunda etapa para el aseguramiento de la 
cosecha, el transporte y el procesamiento del producto. Los que van encaminados al 
fortalecimiento técnico, consideran la aplicación de paquetes tecnológicos, manejo 
poscosecha, nuevos usos de productos y subproductos de palma de aceite y situación del 
mercado internacional. 
 
En el siguiente cuadro se muestra el comportamiento que han tenido los apoyos a los 
componentes enfocados al fomento productivo. 
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Cuadro 3.5.1 Evolución de los componentes y montos de apoyo* 
Componente 1997 1998 1999 2000 2001 

Producción de planta ($ por ha) 3,000 3,600 4,350 4,900 5,390 
Establecimiento en campo ($ por ha) 600 900 1,050 1,160 2,100 
Manejo de plantaciones ($ por ha)  600 700 800 1,500 
Transporte de planta ($ por planta)     5 
Asistencia técnica ($ por cada 300 ha)     36,000 
Instrumentos de cosecha ($ / paquete)     150 
Adq. de carretas o remolques ($ / unidad)     7,600 
Cable vía ($ / km)     30,000 
Caminos saca cosecha ($ / km)     20,000 
Diversificación productiva ($ / ha)     500 
Plantas extractoras ($ / planta)     2,000,000 

 
Fuente: Reglas de Operación del Programa Palma de Aceite en cada año.  
* Se refiere al monto máximo de apoyo.        

 
Por lo que se refiere al componente de fortalecimiento técnico, este se integra hasta el año 
2001, y prevé el otorgamiento de apoyos hasta por $62,500 pesos por evento de 
capacitación especializada para técnicos y organizaciones.  
 
3.6 Metas físicas y financieras programadas y realizadas 
 
El Programa continua con ritmos importantes de expansión de áreas cultivadas, la 
superficie nueva autorizada representa el 13% de las áreas con mantenimiento. No obstante 
siguen prevaleciendo escalas inconvenientes, la superficie nueva promedio por beneficiario 
es de sólo 6.3 hectáreas. 

 
Cuadro 3.6.1 Metas físicas programadas y realizadas 2001 

Concepto Unidad de 
medida Programada Solicitada Autorizada Alcanzada* 

Adquisición de 
nueces Nueces 732,110 786,434 786,434 786,434 

Superficie 
nueva 

Hectárea 5,953 6,250 6,130 5,389 

Mantenimiento 
de superficies Hectárea 40,617 51,800 48,472 47,133 

 
Fuente: Coordinación General de Delegaciones, SAGARPA. 
*Al 25 de julio de 2002. 

 
Los beneficiarios del Programa son fundamentalmente ejidatarios, aunque en la fase de 
producción de planta se registra una menor desproporción en la participación de pequeños 
propietarios. 
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Cuadro 3.6.2 Beneficiarios atendidos por componente en 2001 
Beneficiarios* 

Concepto 
Ejidatario Peq. 

Propietario Comunero Total 

Adquisición de nueces 287 90 38 415 
Superficie nueva 745 134 38 917 
Mantenimiento de 
superficies 9,401 1,397 576 11,374 

 
Fuente: Coordinación General de Delegaciones, SAGARPA. 
*Al 25 de julio de 2002. 

 
3.7 Cobertura geográfica del Programa 
  
Como se señala, el Programa de Palma de Aceite comprende una extensa región del sureste 
mexicano abarcando los estados de Veracruz, Tabasco, Campeche y Chiapas, en un total de 
49 municipios y 779 localidades. En esos estados se encuentran condiciones óptimas para 
el desarrollo del cultivo. Las condiciones ideales para el cultivo de palma de aceite se 
ubican entre los 120 latitud norte y los 120 latitud sur; sin embargo, existen plantaciones 
hasta los 190 latitud norte teniendo buena adaptación y rendimientos similares a los 
mundiales. A continuación se hace una breve reseña de cada estado participante en el 
Programa.19 
 
Chiapas. Este es el estado que tiene el mayor nivel de integración del Programa dada su 
trayectoria como pionero en este cultivo en el ámbito nacional. Cuenta con la mayor 
superficie cultivada, 13,720 ha (no se incluyen 2,562 ha sembradas antes de APC), respecto 
de los demás estados participantes. Se estima que en 2001 solo se pudo procesar un 
volumen que se calcula alrededor del 80% debido por no contar con una planta en la zona 
de Palenque. Actualmente, tiene una infraestructura de 6 plantas extractoras (todas en la 
zona del Soconusco) y una más, proyectada a iniciar en el 2003 para la zona Selva 
(Palenque). 
 
Campeche .  Tiene una superficie de 4,885 ha en las cuales se estima, de acuerdo a la etapa 
de desarrollo del cultivo, que se produjo un volumen de 13,876 toneladas, mismas que a la 
fecha no se procesan debido a que no se cuenta con una planta extractora en 
funcionamiento para esa área. Actualmente, la planta se encuentra en construcción en el km 
218 de la carretera Escárcega–Villahermosa en el municipio del Carmen y entrará en 
operación en el mes de octubre de 2002. 
  
Tabasco. Cuenta con una superficie de 4,400 ha que produjeron 19,789 toneladas 
(considerando la etapa de desarrollo del cultivo), que no se procesaron debido a no contar 
con plantas extractoras. Actualmente, está por iniciar operaciones una planta extractora en 
la localidad San Miguel de Afuera, del municipio de Jalapa, que procesará lo 
correspondiente a la zona Centro-sierra. Su mayor reto en el Programa es contar con dos 
                                                 
19 Información proporcionada por los titulares de las Gerencias del Programa en cada estado y recopilada en  entrevistas realizadas en las 

visitas de campo. 
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plantas extractoras adicionales en los municipios de Balankán y Tenosique, 
respectivamente, para las cuales recién se están iniciando las gestiones. 
 
Veracruz. Este estado tiene una superficie de 7,235 ha que se estima se produjeron 6,457 
toneladas, mismas que no se procesaron debido a la inexistencia de una planta extractora. 
Una planta extractora que está finalizando su construcción en el municipio de Acayucan 
iniciará operaciones en noviembre de este año. 
 
Como puede observarse de esa somera descripción de la situación que guarda la palma de 
aceite en las entidades federativas participantes existen algunos elementos comunes a 
destacar: 

•	    Avances muy importantes en cuanto a la superficie sembrada y otorgamiento de 
apoyos correspondientes a la etapa de desarrollo del cultivo. 

•	    Una instrumentación de las etapas del Programa desfasada, particularmente la 
referida a la creación oportuna de la infraestructura para el procesamiento de las 
cosechas. 

•	    Algunos de las causas que explican la reducción / deterioro de la superficie 
sembrada en el Programa son: siniestros, falta de recursos propios para realizar 
trabajos necesarios al cultivo, reducido conocimiento y capacidad para combatir las 
plagas e incertidumbre de los productores en el Programa (y / o desconfianza en los 
agentes gubernamentales). 

 
Figura 3.7.1 Cobertura geográfica del Programa de Palma 
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Capítulo 4  
 

Evaluación de procesos del Programa 
 
 
En este capítulo se presenta la evaluación de los procesos correspondientes a la operación 
del Programa en el año 2001. Se realiza un análisis de la cadena de decisiones y del 
funcionamiento administrativo y operativo del Programa en el ámbito federal y estatal, así 
como sus efectos en el desarrollo de las instituciones y la participación de los productores 
en su definición y orientación. Asimismo, se evalúa el apego a la normatividad y la 
correspondencia entre las acciones del Programa y sus propios objetivos así como la 
orientación de la política sectorial federal y estatal. 
 
También se presentan las conclusiones y recomendaciones de los resultados de la 
evaluación de la operación del Programa y, en función de los resultados, se proponen 
cambios en el diseño y operación del Programa, con el fin de incrementar su eficiencia, 
fortalecer su carácter federal y co-participativo, además de proponer ajustes o cambios en 
las características de los apoyos acordes a las necesidades y condiciones reales de los 
productores. 
 
4.1 Planeación del Programa 
 
4.1.1 Complementariedad entre el Programa y la política sectorial 
 
En la instrumentación de la política rural, se ha dispuesto de un vasto conjunto de 
programas federales y estatales que inciden en los diversos ámbitos del tejido productivo 
del campo. El marco de política que le da encuadre al desarrollo del presente Programa de 
Alianza para el Campo parte de las grandes definiciones de nivel nacional contenidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, llevadas a su expresión sectorial en el Programa 
Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006. 
 
Al ser parte de esa planeación macro, en lo específico el Programa se diseñó con el 
propósito de sustituir importaciones, ahorrar divisas, generar empleos y mejorar los 
ingresos de los productores de los estados participantes que se interesaron en el cultivo de 
palma de aceite. Los propios estados participantes adoptaron esta definición de objetivos 
con base en regiones y beneficiarios prioritarios, mostrando gran interés en imprimirle un 
mayor dinamismo a su desarrollo.  
 
El Programa de Palma de Aceite fue inducido hacia los estados del sureste considerando la 
oportunidad de lograr objetivos múltiples basándose en las ventajas que dan sus recursos 
edafológicos y teniendo experiencia en ese cultivo, esto último, en particular el estado de 
Chiapas. 



Programa  Palma de Aceite 2001 

Evaluación Nacional 34 

 
De acuerdo con las opiniones de los actores del Programa, Alianza se vincula 
estrechamente con el plan de desarrollo estatal. Esa vinculación se da, principalmente, por 
la identificación de actividades productivas prioritarias y por los mecanismos diseñados 
para identificar las necesidades de apoyos o componentes que requieren los productores. 
Asimismo, señalan que el criterio más importante que se aplicó para priorizar la asignación 
de los apoyos a las solicitudes fue por orden de llegada de las mismas y la inscripción de 
los productores en el Programa. De la misma forma, se buscó favorecer a productores con 
menores recursos económicos. 
 
El enfoque de cadenas productivas, que se propone fomentar el Programa de Alianza, 
incluye desde la planeación de la actividad de cada una de las unidades de producción rural, 
hasta la entrega del producto al consumidor, pasando por la producción primaria, 
procesamiento, manejo post-cosecha, transporte y la comercialización en los mercados 
internos o externos. En este enfoque, la principal pretensión es que el productor retenga la 
mayor parte posible de valor agregado en esta integración. 
 
Por otra parte, la reconversión productiva busca contrarrestar la existencia de cultivos y 
otras actividades agropecuarias con altos índices de siniestralidad y muy baja productividad 
en varias regiones del país, así como los problemas sistemáticos que impiden a los 
productores tener acceso a los mercados. 
 
En un sentido amplio, se busca dar impulso a las cadenas productivas para contrarrestar el 
desafío de las dificultades que significan una oferta agropecuaria atomizada y dispersa, 
estacional por su propia naturaleza, no siempre con la calidad que requieren los mercados. 
Asimismo, se busca impulsar una cultura empresarial y la organización de los productores 
con visión de mercado y enfoque de cadena agroalimentaria. Este Programa tiene entre sus 
mayores limitantes a una escasa infraestructura económica, baja capacidad de inversión, 
altos niveles de pobreza y esquemas financieros alejados de las posibilidades de los 
productores.  
 
Es de competencia de la SAGARPA establecer las estrategias nacionales de la Alianza a 
través de las Reglas de Operación, integrar el presupuesto, gestionar y radicar los recursos 
aprobados, hacer el seguimiento físico y financiero de los programas, integrar los 
resultados y evaluar el cumplimiento de los recursos comprometidos. 
 
El esquema de operación de la Alianza para el Campo es de los mayores avances en materia 
de descentralización de acciones del Gobierno Federal. Los apoyos se integran, además de 
los recursos de los dos órdenes de gobierno (Federación y Estados), también de los 
productores beneficiarios. Los acuerdos sobre estas aportaciones y su forma de aplicarlos se 
plasman en los Convenios de Concertación Federación-Estados, el cual se especifica en el 
Anexo Técnico, que es el instrumento que ordena las acciones del Programa en cada estado. 
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4.1.2 Complementariedad del Programa con otros programas de la Alianza para el 
Campo 

 
En el renglón de fomento a la producción rural, el eje de instrumentación son los programas 
de Alianza para el Campo en sus tres grandes vertientes de fomento agrícola, fomento 
ganadero y desarrollo rural, que incluyen apoyos para la capitalización de las unidades de 
producción, transferencia de tecnología, asistencia técnica y sanidad agropecuaria. 
 
Así, para que el Programa de Palma de Aceite obtenga mejores resultados, se requiere una 
vinculación con otros programas que lo complementan, y a su vez potencian sus logros. 
Entre ellos se menciona la necesidad de coincidir los apoyos con los de ferti-irrigación ya 
que en varias regiones el mejor desempeño de las plantaciones puede ser aumentado 
notablemente dotándolo de riego oportuno y suficiente, como complemento del temporal de 
lluvias. 
 
Adicionalmente, de acuerdo a lo manifestado por los productores participantes en el 
Programa, es necesario incrementar sus conocimientos sobre el cultivo en particular y sobre 
la industria del aceite, en general.  
 
Asimismo, es necesario incentivar la organización de los palmicultores dado que una de las 
principales bases para el éxito de este cultivo agroindustrial es que los productores puedan 
negociar con los centros extractores de aceite las mejores condiciones de recepción y 
precio; y a la par, generar iniciativas para realizar mejores prácticas de sanidad vegetal, de 
tal suerte que los módulos de plantación de palma se manejen de forma empresarial. 
 
4.1.3 Utilización de diagnósticos y evaluaciones previas 
 
De acuerdo a la información documental recibida, referente a los antecedentes del 
Programa, los documentos oficiales básicos de planeación en la SAGARPA o Gobiernos de 
los Estados son los primarios (identificación de superficie con potencialidad, etc.), 
excepción hecha del estado de Chiapas que cuenta con un proyecto integral de desarrollo. 
Existen, adicionalmente, antecedentes de investigación y divulgativos que señalan la 
importancia de la actividad en cada estado y en el país. Así por ejemplo, existen estudios en 
materia de investigación de mercados y análisis de proyección de demandas del mercado 
internacional, elaborados por entidades gubernamentales (FIRA). 
 
Con base en esos estudios, se identificó la potencialidad de la actividad en los estados 
participantes en el Programa y en el mercado nacional. Por lo demás, solo los planes 
generales de los gobiernos de los estados señalan propósitos generales (a excepción del 
estado de Chiapas que cuenta con un proyecto denominado “Desarrollo integral de la palma 
de aceite” elaborado por COPLANTA). Se carece de una identificación puntual de 
objetivos y metas a alcanzar, plazos establecidos para su logro, políticas y estrategias que 
señalen como superar los inconvenientes a los que se enfrenta el Programa. En cuanto a 
evidencias documentales que definan regiones prioritarias dentro de los estados, existen 
informes que las señalan con base a su potencial edafológico. Asimismo, en algunos casos 
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se presentan objetivos y metas físicas y financieras del Programa. En el ámbito nacional, y 
estatal, existe una definición sobre las regiones en las que el INIFAP ha señalado una 
mayor viabilidad para el cultivo. 
 
A pesar de que no se encontró evidencia de que las recomendaciones de las evaluaciones, 
tanto nacionales como estatales, sean utilizadas para la instrumentación de acciones en el 
mejoramiento del Programa, varios aspectos señalados en las mismas sí se reflejan en las 
Reglas de Operación 2002. No obstante, la operación del Programa se basa 
fundamentalmente en el apego a la normatividad y la gestión del logro de las metas 
programáticas establecidas en los anexos técnicos o addenda. No se evidenció la existencia, 
tampoco, de estudios de estratificación de productores. 
 
En las encuestas realizadas a los actores del Programa, éstos señalaron como las acciones 
que deberían llevarse a cabo para mejorar el diseño y la instrumentación del Programa son: 
elaboración de diagnósticos estatales / regionales, revisión de antecedentes y evolución del 
Programa y aplicar los resultados y recomendaciones de los informes de evaluación. 
 
4.1.4 Correspondencia entre las acciones del Programa y sus objetivos, metas y plazos 
 
Las acciones del Programa, en general, han estado bien orientadas a atender su objetivo 
primario: el incremento de la superficie establecida. No obstante, cuando se considera la 
integración de cadenas productivas, hay una evidente ineficacia entre lo que se buscaba al 
añadir en las Reglas de Operación 2001 nuevas líneas de apoyo en las etapas de cosecha, 
infraestructura de apoyo (caminos saca cosecha), transporte del fruto e instalación de 
plantas de procesamiento, ya que prácticamente no se entregaron apoyos en estos rubros. 
 
El análisis de congruencia entre las acciones realizadas y el cumplimiento de metas y 
plazos tiene un corto alcance, limitado al ejercicio presupuestal anual, ya que se carece de 
un programa de mediano plazo que permitiera valorar en qué medida se van atendiendo 
directrices estratégicas, tales como superficie sembrada total, rendimientos y calidad de 
materia prima, producción de racimos de fruta fresca, ingresos al productor, empleos 
generados, capacidad instalada en plantas extractoras y volúmenes de aceite de palma, 
como elementos para guiar el diseño del Programa y el establecimiento de metas y 
asignación de recursos. 
 
4.1.5 Focalización: actividades, regiones, beneficiarios y apoyos diferenciados  
 
La operación del Programa en el año 2001 continuó privilegiando la apertura de nuevas 
áreas al cultivo, aunque también hubo preocupación por el mantenimiento de la superficie 
ya establecida y la reposición de áreas siniestradas. No obstante, como ya se señaló, no se 
logró incidir en los problemas de comercialización y de instalación de nuevas plantas de 
procesamiento. 
 
Las entidades federativas y regiones a las cuales se orientó la acción del Programa, fueron 
en el estado de Chiapas, las regiones Soconusco y Selva; en Campeche, el Distrito 
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Candelaria; en Tabasco, las regiones Centro-sierra y Los Ríos; y, en Veracruz, los Distritos 
10 Jaltipan y 11 Las Choapas, ambos en la parte sur del estado. 
 
En cuanto a la orientación de los apoyos por tipo de productor, prevalecen los ejidatarios, 
los cuales representaron el 83% del total de los beneficiarios atendidos en 2001. No se 
otorgan apoyos diferenciados a los productores, tampoco se constató la utilización de 
alguna tipología de productores para diferenciarlos. Dado que todos los productores son 
considerados como de alta o muy alta marginación, los apoyos se otorgan de manera 
uniforme conforme a los recursos disponibles y con base en la solicitud presentada por el 
productor y la superficie en la que las Reglas de Operación disponen aplicarlos. 
 

Cuadro 4.1.5.1 Beneficiarios programados y alcanzados 2001 
Autorizado Alcanzado* 

Concepto Progr. 
Ejid. Peq. 

Prop. 
Com. Total Ejid. Peq. 

Prop. 
Com. Total 

Adquisición 
nueces 362 287 90 38 415 287 90 38 415 

Superficie nueva 965 816 134 38 988 728 142 38 908 

Mantenimiento 
de superficies 

10,825 9,661 1,408 576 11,645 9,401 1,418 576 11,395 

 
Fuente: Coordinación General de Delegaciones, SAGARPA. 
*Al 25 de julio de 2002. 

 

4.2 Procesos de operación del Programa 
 
4.2.1 Operación del Programa en el marco del proceso de federalización 
 
Los procesos de operación se componen de las etapas de planeación, difusión, 
instrumentación, autorización, ejecución de la obra, recepción del apoyo y seguimiento. En 
cada una de estas etapas participan las diferentes instancias de los gobiernos federal, estatal 
y aún el municipal para dar cumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación. 
 
El proceso de federalización se está dando en forma secuencial y paulatina. Las Reglas de 
Operación 2002, permiten que la federalización de la operación se concrete en el corto 
plazo. Las funciones normativas, de promoción y fomento, de evaluación y supervisión 
corresponden a la SAGARPA; en tanto que los gobiernos de los estados se encargan de la 
ejecución del Programa, mediante la coordinación de los DDR. Se fortalecen los Consejos 
Estatales Agropecuarios como órganos de concertación, y se crean los Comités Técnicos 
Agrícolas como la instancia técnico-productiva para la actividad agrícola en cada estado. 
Bajo las Reglas de Operación 2002, los gobiernos de los estados determinan, con la 
aprobación de los Consejos Estatales Agropecuarios, la distribución por programa de los 
recursos de “Ejecución Federalizada” y “Programas Nacionales”, con prioridad de 
asignación a productores de bajos ingresos. 
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La SAGARPA y los gobiernos de los estados suscriben el Convenio de Coordinación, y en 
este marco se firman los Anexos Técnicos, en donde se establecen las metas físicas y 
montos de inversión, de acuerdo a la estratificación de productores. La firma de los Anexos 
Técnicos es el inicio formal de la operación del Programa en los estados, y desde 2001 se 
establecen por grupos de programas.   
 

Cuadro 4.2.1.1 Anexos Técnicos y addenda de los estados participantes 
Entidad Federativa Anexo Técnico Addenda 

Chiapas 31/05/01 26/10/01 
Campeche 31/05/01 23/04/02 
Tabasco 10/05/01 20/12/01 
Veracruz 04/05/01 31/01/02 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los documentos referidos.  

 
De acuerdo con esas Reglas, la recepción de solicitudes por lo general se efectúa en las 
ventanillas de las Secretarías de Agricultura de los gobiernos de los estados, quienes hacen 
una revisión del cumplimiento de requisitos de elegibilidad para turnarlo a los DDR para su 
ingreso oficial.  
 
Las comisiones técnicas del Programa, conformadas en algunos casos por personal de las 
Delegaciones Estatales y de la Secretaría de Agricultura de los gobiernos estatales, y en 
otros únicamente por personal de esta última instancia, determinan la viabilidad técnica de 
las solicitudes y solicitan al Comité Técnico del FOFAE la asignación de recursos. 
  
Las Delegaciones Estatales de la SAGARPA dan seguimiento al proceso de programación 
y radicación presupuestal, a la confirmación de la recepción de los recursos por parte del 
FOFAE e integran los informes de avances físico-financiero de los programas. En términos 
generales, no realizan las evaluaciones trimestrales que establecen las Reglas de Operación 
2001. 
 
4.2.2 Arreglo institucional 
 
La instrumentación de los programas de la Alianza para el Campo 2002 requirió un arreglo 
institucional en cada entidad federativa que consiste en: a) el reforzamiento de los Consejos 
Estatales Agropecuarios, como instancias de concertación política y de toma de decisión, 
integrados por representantes de los productores, de los gobiernos federal y estatal, b) 
fondos fiduciarios creados por los gobiernos estatales para administrar conjuntamente las 
aportaciones de la federación y de los gobiernos estatales; y, c) las Fundaciones Produce, 
para impulsar la investigación aplicada y la transferencia tecnológica. 
 
De esa forma, los Consejos Estatales Agropecuarios se consolidan como foro de 
coordinación de acciones con la Federación y de concertación con el sector productivo, con 
amplia participación de los productores y sus organizaciones, para incidir 
determinantemente en las tareas de la planeación estatal y regional en cada entidad Sus 
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principales atribuciones son las de determinar y coordinar las políticas, estrategias y 
programas del desarrollo agropecuario y rural de cada Estado, aprobar la planeación estatal 
y regional, definir prioridades en la distribución de recursos presupuestales, establecer 
apoyos diferenciados para los programas de la Alianza, mediante la aprobación del Estudio 
de Estratificación de Productores, y establecer procedimientos para la revisión de 
programas y procesos operativos. 
 
De acuerdo con la opinión de los actores del Programa encuestados, los productores y sus 
organizaciones sí participan aunque de manera no sistemática en la planeación del 
Programa. En el nuevo esquema de operación, se refuerza su participación y compromisos, 
por lo que esto permitirá que los apoyos de la Alianza se dirijan de forma efectiva a la 
atención de las necesidades específicas de los productores. 
 
Otro aspecto importante, es que el éxito del otorgamiento de los apoyos del Programa, se 
sustenta principalmente en el tipo de productor a beneficiar. Por lo que es necesario contar 
con estudios sobre la estratificación de productores.  
 
Sobre los fondos fiduciarios puede decirse que han operado aceptablemente. No obstante, la 
claridad y difusión sobre el manejo de cuentas debe reforzarse de forma general en todas 
las entidades. Por su parte, las Fundaciones Produce se están acoplando a sus nuevos 
compromisos que plantean las Reglas de Operación 2002. 
 
4.2.3 Difusión del Programa 
 
El Programa de Palma de Aceite es inducido y se difunde principalmente por personal de 
las Secretarías de Desarrollo Agropecuario de los Gobiernos de los Estados. Su difusión ya 
no es tan amplia por ser un Programa que ha venido avanzando fuertemente en superficie y 
que se frenó por el desfase de la construcción de las plantas extractoras. Uno de los 
aspectos importantes sobre el funcionamiento del Programa sobre el que hay que insistir es 
que se trata de reembolsos de gastos erogados por el productor. 
 
Los actores del Programa entrevistados señalaron que los acciones mayormente realizadas 
para difundir el Programa fueron: publicación de convocatoria en medios escritos, 
reuniones públicas de información con los potenciales beneficiarios, y en menor grado, 
spots de radio. 
 
4.2.4 Gestión de solicitudes de apoyo  
 
La elaboración de las solicitudes las realizan, tanto productores como personal de las 
comisiones técnicas y de las ventanillas receptoras, dependiendo del tipo de productor y 
entidad federativa. Con los cambios recientes y a fin de contar con un sistema de 
información del sector rural, el formato de solicitud se modificó. Ahora se requiere de 
mayor tiempo y presenta dificultades en su llenado.  
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4.2.5 Otorgamiento de apoyos  
 
Previo al otorgamiento de los apoyos, cubiertos los requisitos de elegibilidad, las 
comisiones técnicas dictaminan la viabilidad de las solicitudes, considerando si la 
superficie a beneficiar se encuentra en el área definida para la plantación de 2,550 a 3,000 
hectáreas, o si está considerada para mantenimiento. 
 
La Guía Normativa para los Programas de Fomento Agrícola 2002, establece que el 
otorgamiento de los apoyos está condicionado a la presentación de proyectos productivos 
para solicitudes de productores independientes u organizados, y de proyectos integrales 
para organizaciones de productores tipificados de bajos ingresos o en transición, cuyos 
subsidios pretendan ser mayores al tope máximo establecido. Cabe señalar que esta norma 
no se lleva a cabo en virtud de que solo existe un proyecto productivo tipo para el cultivo 
que se está apoyando. 
 
El otorgamiento de los apoyos ha tenido fuertes desfasamientos, más allá del retraso 
presupuestal normal, debido a que en algunos estados los beneficiarios seleccionados no 
cuentan con el monto de sus aportaciones y en virtud del retraso de la radicación de los 
recursos federales y estatales. 
 
Esta complejidad ha originado que los desfasamientos entre la firma de los Anexos 
Técnicos y el otorgamiento de apoyos sean desde 3 hasta 10 meses. Por su parte, el tiempo 
de espera desde la presentación de la solicitud hasta el otorgamiento del apoyo varía de 3 a 
6 meses.  
 
4.2.6 Seguimiento del Programa 
 
Después de la firma del acta de entrega-recepción del otorgamiento de los apoyos, el 
seguimiento a los proyectos no es común, por lo que las comisiones técnicas pierden la 
visión del desarrollo de los mismos, la cual es indispensable para apreciar si el proyecto 
cumple sus objetivos y poder retroalimentar los procesos de planeación establecidos. Es el 
caso de las evaluaciones trimestrales que deben efectuar las delegaciones estatales de la 
SAGARPA en colaboración con los gobiernos estatales y la evaluación directa de los DDR, 
y su presentación a los Consejos Estatales Agropecuarios para una mejor toma de 
decisiones en los procesos de planeación recurrente.  
 
Los actores del Programa encuestados señalaron que, se levanta una acta de entrega-
recepción de los componentes otorgados por el Programa y que además, se verifica en 
campo el funcionamiento (desarrollo) de los componentes otorgados. 
 
Una de las acciones, declarada por los actores del Programa, llevada a cabo para dar a 
conocer los avances y resultados es la publicación de listas de beneficiarios y montos de 
apoyo, y la publicación de resultados de las solicitudes (recibidas, aprobadas, rechazadas). 
Asimismo, de los aspectos operativos del Programa en los cuales se presentan los 



Programa  Palma de Aceite 2001 

Evaluación Nacional 41 

problemas más importantes es el retraso en la asignación y radicación de recursos en el 
FOFAE, tanto federales como estatales. 
 
Una acción importante que debe ser señalada como parte de la relevancia que el Programa 
tiene en las entidades federativas es la relativa al préstamo que otorgó el Gobierno del 
Estado de Veracruz a la empresa “Aceites de Palma, S.A. de C.V.” para la instalación de 
una planta extractora en el municipio de Acayucan del mismo estado. 
 
4.2.7 Solicitudes recibidas y atendidas 
 
Durante el año 2001 el grueso de las solicitudes correspondió al componente de 
mantenimiento de superficies, lo que resulta lógico si se atiende a la problemática de 
siniestralidad en extensas áreas, además del interés del productor por reforzar su 
productividad. La proporción de solicitudes autorizadas es muy elevada (93.8%). La 
superficie media en mantenimiento autorizada fue de 4.8 hectáreas por solicitud, lo que 
refleja la situación de minifundio que ya se comentó en el Capítulo 3. 
 
En el componente de adquisición de nueces la demanda es sensiblemente menor, lo que se 
explica por los altos volúmenes que se requieren en los viveros. La media es de 2,048 
nueces por solicitud autorizada que, teóricamente, permitiría sembrar 13.6 hectáreas; la 
cobertura de autorización es completa. 
 
En lo correspondiente a la atención de la demanda de los productores para abrir nuevas 
superficies de cultivo, se autorizó casi la totalidad (95%) de las solicitudes recibidas. La 
superficie media por solicitud es de 7.8 hectáreas, casi dos tercios mayor a la 
correspondiente a mantenimiento de superficies, lo que puede estar reflejando un paulatino 
incremento en la superficie por predio cultivado, que abre la posibilidad para tener efectos 
positivos en la eficiencia y productividad derivados de una mayor escala. 
 

Cuadro 4.2.7.1 Solicitudes recibidas y atendidas 2001 
Concepto Recibidas Dictaminadas Autorizadas* 

Adquisición de nueces 384 384 384 
Superficie nueva 827 827 788 
Mantenimiento de 
superficies 10,792 10,246 10,128 

 
Fuente: Coordinación General de Delegaciones, SAGARPA. 
*Al 25 de julio de 2002. 

 
 
Las solicitudes fueron atendidas en el orden en que fueron presentadas. No se llevaron a 
cabo análisis de rentabilidad o de costo-beneficio respecto de la distancia de las parcelas a 
la localización de la planta extractora, o facilidades de acceso para el transporte de l fruto. 
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4.2.8 Solicitudes no atendidas y razones; estrategia para el seguimiento de solicitudes no 
atendidas 
 
De acuerdo con lo señalado por los operadores del Programa en el ámbito estatal, en los 
años 1996 – 2001 ha existido un exceso de solicitudes contra los recursos programados, por 
lo que las solicitudes pendientes de atención en el año correspondiente se toman como las 
inicialmente recibidas para atender en el año inmediato siguiente. De esa forma, la 
estrategia de recuperación y seguimiento para esas solicitudes constituye darle aviso al 
productor a fin de que tome las previsiones necesarias para participar en el Programa. 
 
4.3 Perfil de los beneficiarios 
 
Los apoyos previstos por el Programa fueron otorgados a la población objetivo señalada en 
las Reglas de Operación y de acuerdo a las regiones en las que se determinó la viabilidad 
del cultivo. Un análisis del perfil de los beneficiarios, con base en la encuesta de la muestra 
entrevistada20 revela que alrededor del 75% son hombres y la mayoría son productores 
agrícolas tradicionales que comercializan sus productos en el mercado local. Para el 79% de 
los entrevistados, los ingresos reportados para el año 2001 son menores a cuatro mil pesos 
mensuales promedio, por lo que mantienen una clasificación alejada de ser sujetos de 
crédito bancario (solo 6% de los encuestados refirió utilizar crédito bancario). El promedio 
de edad del grupo entrevistado es de 49 años, sin embargo, cerca de la mitad de las 
personas es menor de 40 años. 
  
El nivel de escolaridad de los beneficiarios es bajo debido a que reporta el 46% tener hasta 
tercer grado de educación primaria. El 44% tiene estudios entre cuarto año y sexto de 
primaria. El 7% tiene educación primaria y solo un 3% cuenta con estudios mayores del 
nivel de secundaria. 
 
De acuerdo con lo reportado en las encuestas de la muestra, más del 60% de los 
productores de palma entrevistados se encuentra en el sector ejidal, de los cuales, la mayor 
parte tiene tierras de temporal. Entre sus activos se cuenta con agostaderos de buena 
calidad, terrenos en los cuales en la gran mayoría de los casos se sembró la palma de aceite. 
Este Programa se promovió como una opción de reconversión productiva de tierras de 
agostadero.   
 
El nivel técnico del productor y las características de su explotación agropecuaria muestra 
que cerca del 60% de los productores utiliza máquinas para sus actividades, asimismo, el 
66% emplea semilla y ganado mejorado; y un 70% realiza un control de plagas y 
enfermedades parcial. Esos datos son indicativos del nivel de transición en que se encuentra 
el grupo de palmicultores. 
 
 

                                                 
20 La Base de Datos de la encuesta solo presenta información de productores de los estados de Campeche y Tabasco, estados en los que el 

Programa se evaluó en el ámbito estatal. 
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Los productores son considerados en etapa de transición en virtud de que su decisión de 
integrarse a este Programa planteó retos que difícilmente un productor con un fuerte apego 
a lo tradicional los hubiese aceptado. A pesar de que este Programa tiene 6 años, se trata de 
un cultivo relativamente nuevo, poco conocido, que demandó nuevas prácticas agrícolas y 
su mercado está determinado por el mercado internacional. Ello señala la posibilidad de que 
el productor puede involucrarse más en el Programa para manejarlo con éxito. 
 
4.4 Satisfacción de beneficiarios con el apoyo 
 
El 77% de los productores beneficiados encuestados señaló que la calidad de lo que recibió, 
bienes o servicios, fue buena; y el 69% consideró que los apoyos le llegaron 
oportunamente. Asimismo, se tiene que un 91% de la muestra entrevistada reconoció 
satisfacción y oportunidad de apoyo en lo general. 
 
La cantidad de proveedores de insumos para este Programa no es tan amplia debido a que, 
el principal insumo, la semilla, se importa de Costa Rica y al productor se le entrega la 
planta después de que culmina la fase de vivero. Los transportistas son otro grupo de 
proveedores de servicios para este Programa, especialmente para el transporte de la planta 
de los viveros a la parcela del productor. Los otros insumos (fertilizantes e insecticidas) se 
adquieren localmente y el proveedor se selecciona conforme a su localización y precio. 
 
Para un gran número de productores no queda claro si el proveedor de la semilla es el 
gobierno o alguien distinto ya que ellos mencionan que son los propios técnicos quienes 
solo les hacen entrega de las plantas una vez que transcurrió el plazo del vivero. 
 
4.5 Participación de productores, proveedores y técnicos en la planeación 

y operación del Programa 
 
Actualmente, en los estados participantes se viene dando un proceso de aglutinación de los 
productores en organizaciones representativas, al nivel de sus plantaciones con una 
extensión ideal de 2,500 a 3,000 ha, que les permitan gestionar lo necesario en beneficio de 
su cultivo. Gran parte de los productores ya se agrupan en diversas figuras jurídicas como 
Asociaciones Agrícolas Locales de Productores de Palma, Sociedades de Producción Rural, 
Sociedades de Solidaridad Social, y una Sociedad Anónima. 
 
En las entrevistas levantadas a productores, el 84% manifestó pertenecer a alguna 
organización de productores, aunque debe hacerse la aclaración que esta puede ser de 
cualquier tipo y no necesariamente constituida en forma jurídica. 
 
Los técnicos del Programa muestran insuficiencia para apoyar con efectividad las etapas 
preproductivas y productivas del cultivo. Los indicadores del Programa así lo señalan y se 
comentarán en el capítulo 5, asimismo, esta situación fue observada en las visitas de campo 
realizadas.  
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4.6 Correspondencia entre los apoyos del Programa y las necesidades de 
los productores 

 
Como se señaló desde el Capítulo 3, el Programa ha evolucionado en el sentido que 
marcan, tanto el desarrollo del cultivo y, en algún modo, la cadena productiva, así como las 
propias necesidades de los productores ya beneficiados o que solicitan serlo. Se puede 
tomar como ejemplo el caso de los siguientes componentes: instrumentos para cosecha, 
adquisición de carretas o remolques, cable vía, caminos saca cosecha, diversificación 
productiva y plantas extractoras; los cuales fueron considerados (particularmente en el 
2001) estrictamente por los planteamientos que presentaron los productores de acuerdo a la 
etapa del cultivo. 
 
4.6.1 Fortalezas del Programa 
 
Los beneficiarios encuestados señalaron como fortalezas del Programa a las siguientes: 
 

•	    Los apoyos otorgados para este cultivo son un recurso complementario importante. 

•	    Permite producir en mejores condiciones. 

•	    Favorece nuevas prácticas productivas. 

•	    Ayudó a generar o mantener empleo en la unidad familiar. 
 
4.6.2 Debilidades del Programa 
 
De las debilidades más importantes señaladas por los beneficiarios en las encuestas 
levantadas, se tienen: 
 

•	    Los recursos del Programa son insuficientes. 

•	    Al Programa le falta difusión ya que no se da a conocer. 

•	    La entrega de los apoyos es inoportuna. 

•	    Los trámites son complicados. 
 
4.6.3 Limitaciones al desarrollo de la unidad de producción 
 
El punto de vista de los productores beneficiarios encuestados sobre los problemas que 
limitan el desarrollo de su unidad productiva es: 
 

•	    Para el 67%, la falta de financiamiento (crédito u otros apoyos económicos). 

•	    Para el 55%, los problemas para comercializar. 

•	    Para el 12%, los problemas para procesar la producción. 
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4.7 Evaluación global de la operación del Programa 
 
La operación del Programa presenta limitaciones desde la definición misma de la etapa de 
planeación en lo referente a diagnósticos en los cuales se sustente orientaciones de mediano 
y largo plazo a partir de las cuales se dirija de manera más efectiva la acción del Programa. 
 

Se trata de un programa de ejecución nacional, en el que la coordinación de acciones con 
los gobiernos estatales para convenir las metas y los recursos asignados, enfrenta 
importantes restricciones. Una de ellas es la radicación oportuna de los recursos, que da pie 
a desfases en la ejecución del Programa. 
 

La definición de estructuras operativas del tipo de gerencias estatales es un esquema 
funcional para este programa agroindustrial, si bien en la práctica se aprecian desniveles en 
la capacidad técnica y administrativa para el seguimiento integral de las distintas fases de 
operación bajo el concepto de cadena productiva. 
 

Desde su arranque el Programa ha enfrentado una demanda mayor a la disponibilidad de 
recursos, las solicitudes pendientes se transfieren de un año al siguiente, pero sin tener un 
criterio de prioridad y / o selectividad. Esto ha tenido implicaciones en la pérdida de interés 
de productores del sector pequeña propiedad en los estados de Campeche y Tabasco. 
 

El seguimiento del Programa cubre los aspectos formales del ejercicio físico-financiero y 
de corroboración de la aplicación del apoyo, sin embargo para este cultivo se hace 
necesario un acompañamiento y asesoría técnica durante la etapa de establecimiento del 
cultivo hasta el inicio de su fase productiva (las Reglas de Operación 2001 ya contemplan 
este apoyo hasta por un periodo de 4 años). 
 
4.8 Conclusiones y recomendaciones 
 
El Programa de Palma de Aceite es un programa inducido bajo expectativas de éxito 
bastante amplias y que no obstante sus desfases se encuentra en una etapa cercana de 
mostrar sus primeros frutos a los productores participantes en cuanto se inicie la operación 
de las plantas extractoras, actualmente en construcción. Asimismo, una vez que se obtenga 
el bien principal del Programa, que es el aceite, se dará su comercialización hacia las 
refinadoras para lograr el abastecimiento de la industria nacional. 
 

Los apoyos ya ejercidos en el Programa muestran los avances de la inducción hacia un 
cambio productivo. Puede considerarse que en esos estados ya está en marcha la 
producción de aceite de palma; lo que resta es conocer el acoplamiento entre las 
plantaciones y la industria, así como la superación de muchos detalles que el Programa trae 
aparejados: labores agrícolas con calidad la calidad requerida, construcción de caminos o 
puentes en gran cantidad de predios para dar salida a las cosechas, medios de transporte 
suficientes y costeables para el manejo de las cosechas, precios y formas de pago 
favorables al productor. 
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La superficie siniestrada o en demérito, señalada desde el Capítulo 2, denota dispersión de 
esfuerzos y efectividad reducida por cada peso invertido a favor del grupo de productores 
beneficiados, por ello es una prioridad evaluar las causas de esa situación y realizar 
acciones para la recuperación de esa cantidad de superficie y reincorporarla al Programa.   
 

Por otra parte, observándolo en su perspectiva de desarrollo, este es un excelente momento 
para elaborar un diagnóstico que permita identificar las acciones necesarias para 
consolidarlo. En la elaboración del mismo deberán concurrir todos los involucrados en el 
Programa a fin de que den sus puntos de vista y en los planes que surjan se incorporen sus 
planteamientos. 
 

Asimismo, es necesario que en este Programa, al igual que para otros Programas de 
Alianza, los objetivos y metas se planteen utilizando indicadores tales como calificar la 
calidad de las labores realizadas por los productores, incremento en rendimientos,  índices 
de calidad del producto, asimilación de conocimientos en los productores, etc. 
 

Es también una excelente oportunidad para promover la integración de un Comité Sistema–
Producto, de acuerdo con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que permita contribuir a 
la definición de estrategias y medidas convenientes. Asimismo, conforme lo señala la 
referida Ley21, “Su objetivo central es el de planear y organizar la producción, promover el 
mejoramiento de la producción, productividad y rentabilidad en el ámbito regional, en 
concordancia con lo establecido en los programas estatales y con los acuerdos del Sistema-
Producto nacional. A través de los Comités Sistema-Producto, el gobierno Federal 
impulsará modalidades de producción por contrato y asociaciones estratégicas, mediante el 
desarrollo y adopción, por los participantes, de términos de contratación y convenios 
conforme a criterios de normalización de la calidad y cotizaciones de referencia”. 
 

Para los productores, es necesario una mayor vinculación con la fase de industrialización a 
fin de que ellos mismos puedan mejorar la toma de decisiones en su unidad productiva, con 
base en criterios económicos buscando captar el mayor valor generado. 
 

Se propone utilizar al Programa de Desarrollo de Proyectos Agropecuarios Integrales 
(DPAI) como eje articulador en cada plantación, en virtud de que el esquema DPAI ofrece 
una buena parte de los servicios que se requieren para arropar a un proyecto productivo 
complejo. 
 

Su tarea consistiría en instrumentar estrategias y acciones necesarias para garantizar: 
calidad de la cosecha y control de costos, incremento en la productividad de las 
plantaciones, integración eficiente bajo el modelo campo-fábrica. 
 

Alentar una creciente participación estatal en las inversiones al Programa particularmente 
en componentes como asistencia técnica y capacitación. 
 

Realizar estudios de estratificación que permitan identificar los tipos de apoyos que 
requieren los diferentes tipos de productores. 

                                                 
21 Artículos 149 y 151 de la Ley de Desarrollo Sustentable.  Publicada en el D.O.F. el 7 de diciembre del 2001. 
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Capítulo 5 
 

Evaluación de resultados e impactos del Programa 
 
 
En este capítulo se establecen los resultados e impactos del Programa. Para ello, se realiza 
un análisis de los efectos directos e indirectos debidos a la operación del Programa sujeto a 
evaluación. Entre otras cosas, aquí se asienta cómo se han visto afectadas la productividad 
y la producción, la cartera de productos, el ingreso de los productores, el empleo, el 
desarrollo de mercados y los efectos sobre los recursos naturales. Es conveniente señalar 
que todo ello se realiza a partir de la información captada en las encuestas a beneficiarios 
del Programa, efectuadas por las EEE que desarrollaron la evaluación en los estados de 
Tabasco y Campeche. 
 
Asimismo, se presentan las conclusiones y recomendaciones más relevantes con el objeto 
de maximizar el impacto de los recursos públicos invertidos en el Programa. 
 
5.1 Principales resultados de las acciones del Programa 
 
5.1.1 Cambios en la capacidad productiva 
 
Como se ha mencionado, los datos de la encuesta solo muestran la opinión de productores 
beneficiarios de los estados de Campeche y Tabasco. Es importante destacar que Chiapas es 
el estado preponderante en materia de inversión de recursos y grado de avance de 
integración y desarrollo del Programa. En razón de ello, diferentes aseveraciones que 
señalan los productores, y otros actores, entrevistados pueden tener limitaciones para 
generalizarlas al resto del Programa. 
 
El objetivo del Programa de Palma de Aceite es incrementar la superficie dedicada a la 
producción, mediante el establecimiento y mantenimiento de plantaciones, los apoyos o 
productos que entregó el Programa en el año 2001 están directamente relacionados con este 
propósito. 
 
Dichos productos tienen que ver con las principales fases involucradas con el propio 
cultivo, como con su desarrollo y con su etapa de aprovechamiento industrial. Se 
enumeran: adquisición de semillas y desarrollo de plantas en vivero; transporte y siembra 
en campo; mantenimiento de la planta por tres años que requiere antes de obtener 
producción; diversificación productiva; adquisición de instrumentos de cosecha; carretas o 
remolques; cable vía; caminos saca cosecha; y aportación para construcción de plantas 
extractoras de aceite. 
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Durante los seis años que lleva el Programa los principales resultados son: más de 41 mil 
hectáreas establecidas con palma, más de 6 millones de plantas desarrolladas y más del 
80% de las hectáreas sembradas apoyadas con recursos para su mantenimiento. Asimismo, 
sus efectos más notables tienen que ver con la incorporación de tierras, principalmente de 
agostadero, al cultivo; sobre el empleo y en la inversión consecuente que está dando lugar a 
la creación de las plantas extractoras. 

 

Figura 5.1.1.1 Crecimiento de plantaciones de palma 
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Fuente: Elaboración propia con base en los reportes de las gerencias estatales de palma. 

 
 
5.2 Capitalización e inversión productiva 
 
La participación de la Alianza ha sido muy importante, en especial la de los gobiernos de 
los estados, a partir de los apoyos otorgados a los pequeños productores. Por ello, se tiene 
que por cada peso de inversión gubernamental los productores beneficiarios aportaron 2.28 
pesos de sus recursos propios. De manera notable, se menciona que por cada peso de 
inversión federal se generó una inversión del productor de 4.17 pesos. Debe considerarse 
que durante el año 2001 el Programa aportó recursos para la construcción de dos plantas 
procesadoras en los estados de Tabasco y Campeche, lo que indujo un flujo importante de 
inversión complementaria. 
 
De acuerdo con la información proporcionada en las encuestas estatales levantadas en los 
estados para el año del presente estudio, el 31.7% de los beneficiarios del Programa 
realizaron inversión adicional a su inversión obligatoria al Programa. De acuerdo con esas 
entrevistas, el 85% de esa inversión adicional se dirigió hacia infraestructura. 
 
La fuente de los recursos, tanto para la aportación obligatoria como para la adicional, 
fueron los recursos generados por los miembros del hogar que viven bajo el mismo techo. 
 
A mayor abundamiento sobre la proclividad de realizar inversiones similares, el 51% de los 
entrevistados manifestó que sí las realizaría, aún sin los apoyos de la Alianza. 
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5.3 Cambio técnico e innovación en los procesos productivos 
 
Para este Programa éste es uno de los indicadores de mayor relevancia ya que se trata de un 
cultivo en el que el productor no tenía experiencia previa y su establecimiento requirió 
cambios sustantivos. Los resultados de las encuestas mencionadas señalan que el 74% de 
los beneficiarios no contaban con experiencia previa en el uso de bienes o servicios 
recibidos con el apoyo del año 2001, lo cual significa que al menos ese grupo experimentó 
cambios en sus prácticas agrícolas al establecer el cultivo de palma. 
 
Por otra parte, el 46% señaló haber tenido cambios favorables en algún aspecto de la 
producción como consecuencia del apoyo; y el 27% manifestó no tener experiencia previa 
en el uso de los bienes o servicios similares a los recibidos y observaron un cambio 
favorable en algún aspecto de la producción. 
 

Cuadro 5.3.1 Cambio técnico e innovación en los procesos productivos 
Cambio observado 

Aspecto en que hubo cambio 
No. de 
benef. Favorable 

(%) 
Desfavorable 

(%) 
Ninguno 

(%) 
Labores agrícolas (preparación de 
terreno, siembra, uso de semillas 
mejoradas, fertilización, control de 
malezas, etc.) 

218 44 35 13 

Presencia de plagas y enfermedades, 
métodos de combate, prevención, 
control y erradicación 

218 33 38 22 

 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas a beneficiarios.  

 
Dentro de los aspectos que hubo cambio, resulta interesante observar que el 44% de los 
productores consideraron haber mejorado sus labores agrícolas y el 33% mejoró el combate 
de presencia de plagas y enfermedades. 
 
5.4 Permanencia de los apoyos y sostenibilidad de las inversiones 
 
El 90% de los beneficiarios entrevistados manifestó contar con el bien o servicio recibido a 
través del apoyo otorgado y está siendo aplicado a la producción y el funcionamiento se da 
en forma satisfactoria. El indicador señala que quienes recibieron apoyo en 2001 conservan 
el bien otorgado. Asimismo, esta información es congruente con lo que se señala desde el 
Capítulo 2 en la referencia a la superficie siniestrada o en demérito del total de la superficie 
establecida, la cual corresponde a años anteriores. De la misma forma, como puede verse en 
el siguiente cuadro el resto de los indicadores respecto al tema lo señalan de manera 
similar. 
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Cuadro 5.4.1 Presencia y funcionalidad de los apoyos 
Indicador Porcentaje 

Permanencia del apoyo 90 
Presencia del apoyo en funcionamiento 88 
Presencia de calidad en el funcionamiento del bien 89 
Permanencia y sostenibilidad de los apoyos 87 
Valor de los Índices (entre 0 y 1)*de permanencia, 
sostenibilidad y calidad del apoyo 0.88 

Valoración del servicio recibido 0.68 
 

Fuente: Elaboración propia en base en  encuestas a beneficiarios.  
*menor valor: 0, mayor valor: 1 

 
La valoración del servicio recibido por los productores entrevistados recibió una 
calificación de 0.68 refiriéndose particularmente al nivel de satisfacción y por estar 
disponible cuando se requiere. Cabe señalar que esa asistencia técnica fue impartida 
principalmente por otros técnicos del gobierno que son los que se encuentran adscritos al 
Programa, específicamente en las denominadas gerencias de palma o agroindustriales en las 
entidades federativas. En las entrevistas a productores, el 53% señaló que la asistencia 
técnica fue satisfactoria y solo un 10% manifestó estar dispuesto a pagar por este servicio. 
 
5.5 Desarrollo de capacidades técnicas, productivas y de gestión 
 
La formación de capital humano es uno de los puntos fundamentales en los cuales se puede 
evaluar el Programa de Alianza para el Campo. Este se refiere a aspectos como la 
utilización de nuevas técnicas de producción, técnicas de administración y contabilidad y la 
participación para la gestión local. 
 

Cuadro 5.5.1 Desarrollo de capacidades técnicas, 
productivas y de gestión    

Indicador Valor 
a) Desarrollo de capacidades 0.26 
b) Desarrollo incluyente de capacidades 0.24 
c) Desarrollo global de capacidades técnicas, 

productivas y de gestión n.d. 

d) Desarrollo mínimo de capacidades técnicas, 
productivas y de gestión (porcentaje) 92 

 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas a beneficiarios.  

 
Los porcentajes mostrados en el cuadro anterior señalan que alrededor de una quinta parte 
de los entrevistados manifestó haber adquirido alguna o más de esas capacidades bajo el 
Programa; y, en particular, la gran mayoría de los productores adquirió habilidades 
mínimas. 
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5.6 Cambios en producción y productividad atribuibles al apoyo 
 
Conforme a lo manifestado en las encuestas, el siguiente cuadro señala el grado en que se 
manifestaron cambios, o expectativa de tenerlos, en rendimientos, en volumen de 
producción, en su calidad, todos atribuibles a los apoyos de la Alianza. 

 

Cuadro 5.6.1 Cambios en producción y productividad 
atribuibles al apoyo  

Indicador Porcentaje 

a) Frecuencia de cambios en productividad 0.99 

b) Presencia de cambios en producción 0.99 

c) Presencia de cambios en la calidad del producto 1.49 

d) Presencia de cambios en producción, productividad o calidad 1.49 
e) Frecuencia de cambio simultáneo en producción, 

productividad y calidad 
0.99 

 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas a beneficiarios.  

 
De acuerdo con esa información, no se presentaron cambios en los aspectos señalados. La 
consideración más importante, en este Programa, es que las entrevistas se realizaron a 
productores que se encuentran en la fase preproductiva del cultivo, la cual tiene una 
duración de un poco más de tres años 
 
5.7 Cambio en el ingreso de la unidad de producción 
 
Como se ha mencionado, el cultivo de la palma de aceite tiene una etapa preproductiva que 
abarca tres años, después de los cuales inicia en una escala de rendimientos señalada en el 
cuadro 2-3-2. En el ámbito nacional se estima que cerca del 40% de la superficie se 
encuentra en etapa productiva, sin embargo en el año 2001 solo se reportaran ingresos para 
los productores de la región Soconusco en el estado de Chiapas.  
 
En los estados de Tabasco y Campeche, la muestra de beneficiarios indica que apenas el 
0.5% de los 218 productores encuestados, señaló haber tenido cambio en sus ingresos 
 
5.8 Desarrollo de cadenas de valor 
 
Este tipo de indicador muestra, para los efectos del Programa, indicios de que las fases de 
la actividad productiva se van integrando (menor valor: 0, mayor valor: 1). 
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Cuadro 5.8.1 Desarrollo de cadenas de valor 

Indicador Valor 

a) Índice de acceso a insumos y servicios 0.22 

b) Acceso a insumos y servicios 0.42 

c) Índice de postproducción y transformación 0.09 

d) Postproducción y transformación 0.36 

e) Índice de comercialización 0.02 

f) Comercialización 0.06 

g) Índice de información de mercados 0.03 

h) Información de mercados 0.05 

i) Índice general de desarrollo de la cadena de valor 0.36 
 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas a beneficiarios.  

 
Para el caso de este Programa, las etapas previas a la producción tales como el acceso a 
insumos está garantizado en la parte de adquisición de la semilla y producción de la planta 
en viveros, dado que esas acciones se realizan por los encargados operativos del Programa. 
De acuerdo a ello, las respuestas de los entrevistados mostraron porcentajes de aceptación 
apenas incipientes. De esa forma, los incisos a) y b) del cuadro anterior tienen valores de 
0.22 y 0.42 respectivamente. En cuanto a la parte relativa a postproducción y 
transformación el valor se reduce, dado que como se ha venido señalando, la palma no ha 
sido transformada en aceite en los estados de Tabasco, Campeche y Veracruz como se hace 
referencia en el capítulo 2 de la presente evaluación 
 
De igual forma, resulta excesivamente baja, del 0.06, la opinión de calificación que los 
entrevistados otorgan al aspecto de comercialización, ya que las únicas entidades que 
acopian el fruto de la palma son las plantas extractoras. Asimismo, el índice de información 
de mercados de un 0.05. En la visita de campo se pudo constatar que este es uno de los 
factores menos conocidos por los productores beneficiados. 
 
La información compendiada sobre la cadena de valor (índice i) resulta en un 0.36; sin 
embargo, ello se debe básicamente a la ponderación que resulta sobre todo por el acceso a 
los insumos y de manera escasa la relativa al aspecto de comercialización y transformación 
del fruto de la palma. 
 
5.9 Contribución al empleo 
 
En este Programa se considera, técnicamente, que cada hectárea requiere de 118.3 jornales / 
año para su manejo, es decir, dos hectáreas generan casi un empleo permanente anual. Bajo 
esa razón los resultados en el cuadro siguiente muestran: 
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Cuadro 5.9.1 Contribución al empleo 

Indicador Valor 

a) Tasa de incremento en el empleo debido al apoyo 488% 

b) Frecuencia de efectos positivos sobre el empleo 58% 

c) Efecto total sobre el empleo en la unidad productiva 3 

d) Arraigo de la población debido al apoyo 9% 
 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas a beneficiarios.  

 
Como puede observarse, este es un Programa que ha incrementado notablemente el empleo 
en las zonas de influencia. Tomando en consideración el inciso a), el porcentaje de 
incremento ha sido del 488%; y de acuerdo al inciso c), los empleos, solamente para la 
muestra entrevistada, indicarían que por cada beneficiario el empleo fue, en el año de 2001, 
de casi 3 adicionales. 
 
El indicador que resulta de bajo impacto para el Programa, considerando sus efectos sobre 
el empleo, es el de arraigo de la población debido al apoyo, que solo fue de un 9%. No 
obstante, es de considerarse que su valor se incrementará dado que el manejo de las 
plantaciones de palma son grandes demandantes de mano de obra para las labores de 
fertilización, control de malezas, enfermedades y plagas y cosecha. 
 
5.10 Conversión y diversión productiva 
 
Los resultados que presentan las encuestas levantadas son consistentes con los indicadores 
para este punto. El 27% de los encuestados señaló haber realizado conversión productiva e 
igual porcentaje manifestó haber sostenido el cambio realizado. La referencia que señalaron 
fue haber realizado el cambio en la producción agrícola en plantaciones (el 24%) y por otra 
parte, el 73% de los entrevistados señaló que no cambiaron de especie ni de actividad 
productiva por lo que se supone que se les apoyó para mantenimiento del cultivo u otro tipo 
de apoyo consecuente. 
 
Asimismo, los beneficiarios señalaron que el apoyo recibido para llevar a cabo ese cambio 
fue, en orden de importancia: los apoyos para el control sanitario y la asesoría técnica para 
la producción del nuevo cultivo. 
 
5.11 Efecto sobre los recursos naturales 
 
La siembra de la palma es uno de los cultivos que más efectos benéficos trae en el entorno 
natural al recuperar tierras que se utilizan para producción de forrajes o como agostaderos, 
o con plantaciones viejas, o bien se encontraban en desuso. En los primeros usos, el suelo 
estaba sometido a una carga animal por unidad de superficie bastante alta, por lo que los 
terrenos tendían a degradarse rápidamente. 
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El 84% de los beneficiarios entrevistados señaló que existen efectos favorables sobre los 
recursos naturales ya que el Programa está logrando una reforestación productiva y solo un 
2% manifestó la existencia de efectos desfavorables en los recursos naturales como efecto 
del Programa. 
 

Cuadro 5.11.1 Efectos sobre los recursos naturales 

Descripción Porcentaje 
(1) Conservación o recuperación de suelos 46 
(2) Disminución de quema y talas 57 
(3) Reforestación, cortinas rompevientos y 
plantación de cercos vivos 46 

(4) Ahorro de agua 3 
(5) Menor uso de agroquímicos 37 
(6) Uso de fertilizantes orgánicos 36 
(7) Control biológico de plagas 18 
(8) otro cambio positivo 16 

Cambio favorable / 
positivo 

(9) Ninguno 9 
 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas a beneficiarios.  

 
Como puede verse en este cuadro, los efectos benéficos más reconocidos por los 
productores entrevistados son: la disminución de quema y talas, la conservación o 
recuperación de suelos y la reforestación. 
 
Un importante efecto benéfico adicional de la siembra de la palma de aceite es lo que los 
expertos denominan la fijación de carbono a la atmósfera. Se tiene que con la palma de 
aceite por cada hectárea plantada se retiran cerca de 450 toneladas de bióxido de carbono, 
lo que contribuye a disminuir el impacto del hombre sobre el cambio climático global22. En 
este contexto, se puede explorar la posibilidad de que los productores se adhieran a 
esquemas como el llamado bonos de oxígeno que, por ejemplo, viene operando en Costa 
Rica. 
 
5.12 Desarrollo de capacidad de gestión empresarial y de organizaciones 
económicas de productores 
 
Uno de los aspectos que ha venido creciendo con el desarrollo del Programa es la creación 
de organizaciones cuyo mayor interés es hacer un mejor aprovechamiento de los recursos 
gubernamentales en sus actividades productivas. Aún cuando han venido surgiendo varias 
figuras jurídicas entre los productores, muchas organizaciones son todavía informales. El 
23% de los productores entrevistados señaló ser integrante de una de estas últimas. Por otra 
parte, el 35% de los productores integrados a una organización constituida formalmente, la 
figura jurídica preponderante entre estos productores es la Sociedad de Producción Rural 
(SPR), en segundo término la Asociación Agrícola Local. 
 

                                                 
22 Mencionado en el Informe de Evaluación Nacional 2000, pag. 63. 
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Los motivos que fueron mencionados por los productores beneficiados que se encuentran 
en una organización son: por las ventajas que representa ser miembro, por las relaciones 
con otros miembros y para acceder a los apoyos de la Alianza. 
 
Respecto al desarrollo organizativo de los productores asociados, el 31% declaró no haber 
recibido ningún apoyo para el fortalecimiento de su organización. El 23% manifestó sí 
haber recibido apoyo para constituir su organización. El 7% dijo haber recibido 
capacitación para la producción, y el 5% recibió capacitación para la organización y 
administración interna. 
 
El fortalecimiento de la organización puede verse a través de algunas de las respuestas 
sobre el conocimiento de sus fundamentos, la participación para la toma de decisiones, la 
comunicación de los líderes con los asociados y el reconocimiento y grado de confianza de 
estos últimos en el manejo de los asuntos administrativos por sus dirigentes. 
 
Solo el 27% de los entrevistados señaló que los documentos de su organización han sido 
difundidos y conocidos por la mayoría de los integrantes de la organización. El 47% 
reconoce que las decisiones para el funcionamiento de la organización se toman por la 
mayoría de los miembros. El 40% manifestó que los líderes informan a los miembros sobre 
la marcha de la organización y sobre el uso de los recursos periódicamente. El 51% declaró 
que la administración de la organización está a cargo de socios que recibieron capacitación 
para administrarla. El 28% conoce que se lleva un registro ordenado de las cuentas. El 42% 
señala que en su organización se exige a los líderes tener la capacidad y formación 
necesaria; y el 36% identifica que el apoyo de la Alianza para el Campo ha contribuido a su 
organización para la mayor participación de los miembros en la toma de decisiones. 
 
Se puede inferir de las opiniones de los productores entrevistados, sobre los aspectos 
señalados, que su nivel de organización es apenas incipiente pero que puede catalogarse de 
un perfil que le permita no solo gestionar los apoyos que el Programa requiera, sino 
identificar y tomar las decisiones sobre asuntos estratégicos relevantes. 
 
5.13 Protección y control sanitario 
 

Cuadro 5.13.1 Nivel tecnológico de la principal actividad 
productiva de los beneficiarios individuales 

Beneficiarios 
Nacional Aspecto 

Indicador del perfil del 
beneficiarios individual 

No. %  
- Sin control  5 2 
- Parcial  152 70 
- Riguroso, acorde a normas 

sanitarias  
29 13 

- No aplica 32 15 

Control de plagas y 
enfermedades  

Total 218 100 
 

Fuente: Elaboración propia con base en las encuestas a beneficiarios.  
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Un aspecto importante en el control sanitario en el que los beneficiarios han participado de 
manera relevante es el control de la plaga de rata de campo que se presenta regularmente 
durante el segundo año de desarrollo del cultivo. 
 
La mayoría de los entrevistados señaló reconocer que quienes operan los programas de 
sanidad agropecuaria en el estado son los comités de campaña y las juntas locales. 
 
Las acciones con las que más fueron apoyados son la difusión de campañas y acciones del 
Programa, los insumos para el combate y control de plagas o enfermedades, y la asistencia 
técnica y capacitación. 
 
De entre los cambios observados más importantes mencionaron el de la disminución de la 
presencia de plagas y enfermedades. Asimismo, se observó un aumento de la producción o 
rendimientos. En el aspecto económico la opinión preponderante es que no se observó 
ningún cambio. La mención más relevante sobre los cambios negativos fue que la campaña 
sanitaria no fue efectiva. 
 
5.14 Investigación y transferencia de tecnología 
 
En el Programa de palma se ha puesto especial interés en que las labores que se realicen 
sean apoyadas y asesoradas por un técnico del Programa. Es por ello, que la opinión más 
reconocida por todos los entrevistados fue la de haber participado en pláticas, talleres o 
eventos de capacitación. 
 
Asimismo, los encargados de operar el Programa han buscado acercar a los productores a 
experiencias de otras regiones, tanto en el ámbito nacional como al nivel internacional. Los 
países que muchos productores señalaron haber visitado son Costa Rica, Guatemala y 
Colombia, en los cuales realizaron giras de intercambio tecnológico. De igual manera, tanto 
funcionarios y técnicos de Costa Rica, al igual que productores de ese país, han venido a 
dar cursos y soporte técnico al Programa.   
 
5.15 Conclusiones y Recomendaciones 
 
5.15.1 Conclusiones 
 
Como se señaló al principio, los datos contenidos en la encuesta se refieren solamente a 
productores de los estados de Campeche y Tabasco, lo cual puede dar un sesgo a la validez 
de la información para hacer inferencias sobre el total del Programa al no tener información 
del estado de Chiapas, que como se ha venido mostrando a lo largo del documento, es el 
estado que ha concentrado la mayor parte de los recursos de palma de aceite. Sin embargo, 
la información que se presenta es un reflejo puntual de aspectos importantes del Programa. 
 
Los productores reconocen el apoyo de Alianza para el Campo para el establecimiento y 
desarrollo de la palma en un grado elevado de importancia. De igual forma, la asistencia 
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técnica y capacitación, aunque las consideran todavía limitadas y fuera de enfoque, de 
acuerdo a las necesidades de sus parcelas sembradas con ese cultivo, les asignan gran 
importancia. 
 
Consideran que el Programa les ha aportado lo necesario para llevar a cabo el cambio de 
cultivo y adoptar las nuevas prácticas agrícolas que ha demandado. Su capacidad, tanto 
individual como de grupo, se ha incrementado en razón de los apoyos otorgados. Aún 
cuando no disponen de hechos contundentes sobre incrementos en productividad, el estar 
en este nuevo cultivo y de forma particular participar en la muestra sobre la que se levantó 
la encuesta les permite dirigir su atención sobre aspectos de eficiencia productiva y 
rentabilidad. 
 
Los productores, aún cuando señalan facilidad del trámite para obtener los apoyos de 
Alianza, opinan que deberían ser simplificados todavía. Asimismo, sobre el origen de los 
recursos y la decisión sobre su ejercicio a fin de que no reste transparencia a la operación 
de los programas e incidir en mayor participación de los productores. 
 
Este Programa ha contribuido de manera especial en la generación de empleo, tanto de 
familiares como contratados, particularmente en las etapas de establecimiento de 
plantaciones y su mantenimiento. Esto merece especial atención si se considera que la 
parcela promedio es de 3.5 hectáreas para el Programa. 
 
El establecimiento de plantaciones de palma de aceite indujo en todos los estados en los 
que se instrumentó el Programa a la modificación en el uso del suelo, ya que cambiaron de 
praderas a plantaciones, lo que implica reforestación productiva en áreas que en su gran 
mayoría fueron deforestadas para el establecimiento de las praderas. 
 
El cambio en el uso del suelo de granos a palma de aceite, también ofrece una ventaja 
ecológica, pues la plantación después de su establecimiento prácticamente no requiere de 
labores culturales, que deterioran el suelo. 
 
Un resultado claramente identificable del Programa es el efecto que los recursos 
gubernamentales han provocado en la inversión de los productores, tanto en la parte 
obligada que les corresponde aportar directamente, como en la inversión adicional que fue 
inducida por los apoyos. 
 
El Programa ha promovido la producción de un cultivo nuevo y eso ha significado un 
cambio técnico importante sobre diversos aspectos de la práctica agrícola de los 
productores. 
 
5.15.2 Recomendaciones 
 
Incluir encuestas en una muestra que involucre a productores del estado de Chiapas dada su 
importancia en el Programa de palma de aceite. 
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Idear mecanismos, conjuntamente con las organizaciones de productores, para brindar la 
asistencia técnica que demanda el grado de desarrollo de las plantaciones, buscando con 
ello obtener los mayores rendimientos y calidad del producto. Es conveniente que los 
productores participen con sus aportaciones en el pago de la asistencia técnica, 
particularmente cuando se inicie la etapa productiva del cultivo. 
 
Buscar mecanismos alternos de financiamiento para el productor mediante los cuales 
pueda, desde realizar su aportación cuando participa en el Programa u otras que se 
requieren para complementar las inversiones gubernamentales. 
 
Por su relevancia en el momento actual, la etapa de comercialización debe ser monitoreada 
por las gerencias de palma en los estados en cada una de las superficies que entreguen 
producto a las plantas extractoras, con la finalidad de corroborar el grado en que se están 
cumpliendo las expectativas de ingresos de los productores. 
 
Continuar fomentando la organización de los productores para que desempeñen un papel 
activo en la gestión de resultados del Programa, tanto al nivel de las plantaciones de palma 
como de las plantas extractoras de su propiedad. 
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Capítulo 6 
 

Conclusiones y recomendaciones 
 
 
El presente capítulo incluye las conclusiones y recomendaciones que se elaboran a partir de 
la evaluación de los resultados de la evaluación global del Programa, en cuanto a procesos e 
impactos del mismo. 
 
6.1 Conclusiones 
 
6.1.1 Acerca del diseño, planeación y operación del Programa 
 
Este es un Programa de ejecución nacional que responde al interés de disminuir el déficit en 
la balanza comercial de oleaginosas, agudizado a partir de la apertura total a las 
importaciones de soya y otras semillas oleaginosas desde finales de los años ochenta. Su 
diseño pone el énfasis en el desarrollo del cultivo para proveer de insumos a las plantas 
extractoras de aceite crudo, que posteriormente es refinado y utilizado, junto con otros 
aceites vegetales, en la fabricación de aceites y grasas. 
 
Los componentes básicos del Programa se dirigen a proporcionar apoyos para el desarrollo 
de plantaciones de palma de aceite, específicamente semillas para la producción de planta, 
apoyos para fertilización y labores agrícolas, labores de mantenimiento y asistencia técnica. 
En 2001 se incorporaron otros componentes estratégicos, como los apoyos para el 
establecimiento de plantas de procesamiento e infraestructura, adquisición de instrumentos 
de cosecha y equipo de transporte para el traslado del fruto de la palma a las plantas 
extractoras. Esta última modificación al diseño del Programa implícitamente significa que 
se está buscando que los propios productores se integren a la siguiente fase de 
procesamiento de la producción. 
  
En cuanto a la operación del Programa, no obstante los altibajos y descoordinación habida, 
se destaca la presencia y empuje de los gobiernos estatales, así como de diversos 
municipios que apoyan a que el Programa cumpla con sus objetivos. 
 
Generalmente se han presentado más solicitudes de las que el presupuesto programado ha 
permitido apoyar, por lo que se buscó ejercer de la forma más redituable los recursos. Sin 
embargo, no obstante los avances significativos a la fecha en términos de áreas cultivadas, 
la operación del Programa incurrió en una ineficiencia importante como lo es la superficie 
sembrada que se encuentra en demérito, así como la inadecuada selección de productores y 
en menor grado de las áreas de cultivo. 
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La adquisición de nueces y el establecimiento de nueva superficie cultivada fueron los dos 
componentes que presentaron un volumen de solicitudes mayor que las atendidas realmente 
en todos los años, lo que refleja el énfasis puesto en esos elementos tanto en la estructura 
del Programa, como en la asignación de recursos. 
 
Existe pérdida de interés de productores del sector pequeña propiedad en los estados de 
Campeche y Tabasco debido al manejo de solicitudes sin criterios de prioridad y 
selectividad. 
 
El manejo del Programa de Palma de Aceite cuenta con las características adecuadas para 
incorporar el esquema señalado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en cuanto a la 
creación de los Comités Sistema–Producto para facilitar la congruencia de acciones en el 
desarrollo de áreas cultivadas y la capacidad en plantas de procesamiento y colocación del 
producto en el mercado. 
 
Existen limitaciones en la planeación en lo referente a diagnósticos y estudios de 
estratificación de productores en los cuales se sustenten orientaciones de mediano y largo 
plazo a partir de las cuales se dirija de manera más efectiva la acción del Programa. 
Asimismo, en la radicación oportuna de los recursos, que da pie a desfases en la ejecución 
del Programa. 
 
La integración de gerencias estatales es un esquema apropiado para un programa de esta 
naturaleza, no obstante, la capacidad técnica y administrativa para el seguimiento integral 
de las distintas fases de operación es heterogénea entre estados, lo que repercute en grados 
distintos de eficiencia en el desempeño de sus funciones. Se pudieron observar, en los 
estados visitados, diferencias en métodos de trabajo y formato de reportes (adicionales a los 
solicitados por SAGARPA) para el manejo del Programa. Asimismo, existen diferencias 
entre el perfil de los titulares e integrantes de esa unidad, comparativamente entre estados. 
  
6.1.2 Acerca de los resultados e impactos del Programa 
 
La superficie sembrada y en producción es una de las mejores muestras de los resultados 
generados por los apoyos del Programa hasta el año 2001. En el lapso de los últimos seis 
años se incrementó en 17 veces el área cultivada. No obstante, el 27% de la superficie 
sembrada en los seis años se encuentra en demérito. Los factores que explican esa situación 
se deben básicamente a: condiciones climáticas y plagas; falta de interés del productor, 
generalmente de escasos recursos, para atender adecuadamente el cultivo; y, existencia de 
algunas áreas pequeñas y dispersas, para las que se dificulta el acopio y traslado de la fruta 
a la planta de procesamiento. 
 
Los apoyos a la compra de nueces para dar inicio al ciclo de desarrollo de las plantaciones 
han tenido una alta efectividad al permitir llegar a un área total cultivada de 41,048 
hectáreas, equivalente al 88% de la superficie que teóricamente permitiría los casi siete 
millones de nueces sembradas en el lapso 1996-2001. 
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Actualmente, las plantaciones en un poco menos de la mitad de la superficie sembrada 
están en condiciones de obtener fruta23. Sin embargo, dada la débil integración del cultivo 
con la etapa de procesamiento, existe desfase campo-fábrica para absorber la totalidad de la 
cosecha. Por otra parte, no se ha compactado la superficie en cada plantación, como 
inicialmente se había previsto (entre 2 y 3 mil hectáreas), el predio promedio es de cuatro 
hectáreas, lo que dificulta una operación de escala e impide la disminución de costos 
medios.  
 
En 2001 se registró un ritmo de expansión importante en áreas sembradas. El avance al 25 
de julio de 2002 es de 5,389 hectáreas adicionales, equivalente al 18% de la superficie 
sembrada total. La superficie nueva promedio por productor es de 6.3 hectáreas, todavía 
lejos de los estándares de una explotación a escala, pero un 50% mayor al promedio total. 
Se estima que el crecimiento de superficie es consecuencia de señales positivas por el 
establecimiento de nuevas plantas de procesamiento en los estados de Chiapas, Tabasco, 
Campeche y Veracruz, por grupos de inversionistas privados.  
 
En el caso de Campeche y Tabasco los productores encuestados manifestaron no haber 
recibido ingresos bajo este Programa, por lo que son aún una mera expectativa. Solamente 
los productores de la región del Soconusco apoyados por el Programa han empezado a 
recibir ingresos por la venta de sus cosechas. Sin embargo, no hay que olvidar que el 
cultivo de la palma tendrá ventajas como fuente de ingreso, ya que presenta un flujo 
continuo a lo largo del año, a diferencia de la ciclicidad observada en la mayoría de las 
actividades agropecuarias. 
 
El Programa tuvo un significativo impacto en la inducción de inversión por parte de los 
beneficiarios: un 32% realizó inversiones adicionales, en una proporción de 1.82 pesos por 
cada peso de apoyo fiscal que recibieron. Este valor se vio influido por el impulso que 
recibió el componente de plantas de procesamiento, en el cual se requiere de inversiones 
complementarias importantes. 
  
El Programa de Palma de Aceite ha influido en menor grado al mercado de proveedores, 
hasta este momento. Principalmente debido a que el insumo principal (la nuez o semilla) se 
importa de Costa Rica. El resto de insumos, tales como bolsas de polietileno para el 
establecimiento de viveros, fertilizantes y pesticidas se adquieren regularmente en las 
localidades. 
 
Los servicios de  asistencia técnica provistos por el Programa muestran insuficiencia. Casi 
la mitad de los encuestados manifiesta su conformidad con ellos y apenas un tercio de ellos 
opinó que esos servicios están disponibles cuando lo requieren. Ello se debe a que los 
técnicos del Programa básicamente se dedican a supervisar los avances de superficie 
sembrada, levantar reportes para entrega de apoyos, elaborar actas entrega-finiquito y 
formular reportes para oficinas centrales. 

                                                 
23 Aunque en estricto sentido la mayoría de los productores no ha recibido ingresos bajo el Programa de Palma de Aceite debido a que, 

como se ha mencionado, recién se inició la construcción de la infraestructura industrial en la mayor parte de las zonas del cultivo. 
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La integración de la cadena de valor es pobre, lo cual es reflejo de la débil articulación de 
las plantaciones con las plantas extractoras. 
 
En materia de empleo, el Programa tuvo impactos importantes. Un 58% de los beneficiarios 
tuvo efectos positivos en la generación de empleo; la tasa de incremento debido al apoyo 
fue del 488%. La causa fundamental es que el cultivo de la palma es muy demandante de 
mano de obra, particularmente en la etapa que se inicia desde el establecimiento en campo 
hasta los tres años para su desarrollo y posteriormente cuando inicia su etapa productiva. 
 
Una quinta parte de los encuestados adquirió alguna o más capacidades (técnicas, de 
gestión, etc.) bajo el Programa; el 73% de los beneficiarios adquirió capacidades en nuevas 
técnicas de producción, pero el desarrollo de capacidades de administración y de gestión 
fue mínimo. Esto se debe a que el énfasis de la asistencia técnica se dirige a los aspectos 
meramente productivos, dejando en un plano secundario la transmisión de conocimientos 
sobre administración y gestión económica. Se estima que en la actual etapa de 
establecimiento de las plantaciones, tal orientación parece adecuada. 
 
6.1.3 Acerca de las prioridades que orientaron la asignación de recursos del Programa 
 
La asignación de los recursos al Programa se basa, de acuerdo a lo señalado tanto en las 
Reglas de Operación como en criterios instrumentados por los propios operadores de los 
programas, en permitir mantener el Programa bajo características agroindustriales del 
cultivo. Sin embargo, ese tipo de asignación dio por sentado las otras fases de la cadena 
productiva (cantidad y calidad del fruto, producción y comercialización del aceite) y no 
consolidó la fase primaria que hemos venido denominando campo-fábrica. 
 
Criterios expresados por los operadores del Programa son: que la superficie a apoyar se 
localice en el lote compacto de la plantación proyectada; que el productor muestre interés e 
iniciativa por alcanzar y mantener en buen estado el cultivo; que el productor esté 
consciente de las acciones que involucran la fase de comercialización e industrialización; 
que muestre sensibilidad para organizarse con otros productores; y que esté dispuesto a 
recibir, y seguir, recomendaciones técnicas. Sin embargo, cuando se entrevistó a 
productores, la mayoría de ellos solo satisfizo el criterio de que su lote estuviera en la zona 
compacta del área de cultivo. El resto de los criterios comentados por los operadores, 
corresponden más bien a buenas intenciones que a elementos verificables previamente a la 
entrega de los apoyos. 
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6.2 Fortalezas y debilidades del Programa 
 
6.2.1 Fortalezas 
 
-  El efecto de inducción que han tenido los apoyos provistos por el Programa para el 

desarrollo de una importante área de plantaciones de palma de aceite, cultivo 
prácticamente inexistente en el país hasta antes del arranque del Programa. 

 
-  El capital humano que forman el grupo de técnicos y productores que atienden las 

plantaciones existentes. Su experiencia y conocimientos se generaron a través de cursos 
y visitas a otros países, en los años que ha tomado el desarrollo del Programa en cada 
entidad federativa, de forma notable en el estado de Chiapas.  

 
-  El conocimiento acumulado de seis años de operación del Programa, sobre la realidad del 

sector rural y, en especial, del cultivo de la palma de aceite en la región sureste del país. 
Adicionalmente, la experiencia de varios funcionarios en las instituciones 
gubernamentales de nivel central y local en el diseño e instrumentación de políticas 
públicas de apoyo al agro. 

 
-  La identificación de los gobiernos Estatales y Municipales con el Programa. Gran parte 

del empuje del Programa para la creación de las plantas extractoras es debido a 
iniciativas de  esos niveles de gobiernos. 

 
-  Las 30,140 hectáreas en buen estado y, por la fecha de siembra, el 40% en producción.  
 
-  Los 10,860 productores de palma, que constituyen la mejor fortaleza del Programa 

localizados en 779 localidades comprendidas en 49 municipios, no obstante que la 
mayoría está catalogada como de alta y muy alta marginación. 

 
-  La infraestructura industrial, actual y en construcción, formadas por las plantas 

extractoras constituyen un activo valioso, no solamente para el Programa, sino también 
para cada una de las entidades federativas participantes por la actividad económica que 
se desarrollará en torno a ellas. 

 
-  Activos valiosos, adquiridos bajo el Programa son: los 2,774 implementos de cosecha; 

los 50 km construidos de caminos saca-cosecha y los viveros existentes en las entidades 
federativas participantes. 

 
- El potencial del cultivo como factor de reforestación y restauración del equilibrio 

ecológico para toda la zona del sureste de México y con consecuencias benéficas más 
allá de esa área geográfica. 
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6.2.2 Debilidades 
 
-  La desvinculación existente campo-fábrica tratándose de un cultivo agroindustrial. 
 
-  La ausencia de diagnósticos estatales en el Programa de Palma de Aceite que 

identifiquen y definan prioridades, estrategias, metas, líneas de acción y recursos para 
apoyo del Programa. Asimismo, la falta de estudios de estratificación de productores. 

 
-  La inexistencia de un padrón único de productores que permita orientar acciones y 

apoyos subsecuentes y complementarios a aquellos que se clasifiquen por nivel de 
respuesta a los apoyos.  

 
-  La falta de coherencia de la información sobre el Programa, dependiendo de la fuente 

que se utilice. 
 
-  Demasiados requisitos innecesarios en la Reglas de Operación y guías normativas 2002, 

los cuales producen confusión y desánimo. 
  
-  La falta de oportunidad en la radicación de los recursos federales y estatales al Programa 

para ejercer a tiempo los componentes, lo cual genera falta de credibilidad, confianza y 
eficacia. 

 
-  El escaso o nulo uso de las evaluaciones nacionales y estatales para reorientar las 

acciones con un sentido de aprendizaje e innovación en aspectos relevantes, ya sean para 
la definición de estrategias, metas, plazos, procedimientos de trabajo o capacitación del 
personal del Programa. 

 
-  La falta de focalización de los beneficiarios para que estos cuenten con los medios y la 

capacidad para realizar adecuadamente las prácticas de fertilización, deshierbes y control 
fitosanitario para evitar problemas fisiológicos en el cultivo, baja producción y baja 
calidad. 

 
-  La falta de una cultura de trabajo y eficiencia por parte de los equipos institucionales. 
 
 
6.3 Recomendaciones 
 
6.3.1 Para mejorar el diseño y la planeación del Programa 
 
Se recomienda darle una base de planeación estratégica al Programa para considerar de 
manera explícita el desarrollo de mecanismos de articulación campo-fábrica que cubran, en 
primer término, la comercialización de los frutos de la palma, el desarrollo de esquemas de 
aseguramiento de la calidad y la compactación de superficies de cultivo. 
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Elaborar estudios de estratificación de productores en el ámbito de las entidades 
federativas. Su finalidad es que se identifiquen los grupos más sensibles a los apoyos y 
oriente mejor su enfoque (selectivos); y que defina su temporalidad en función de los 
resultados generados por el Programa. Se sugiere que la estratificación contenga 
indicadores sobre tamaño del predio, régimen de humedad, actividad predominante, nivel 
de ingreso, otros recursos del productor y cómo los utiliza, empleo personal-familiar 
durante el año, existencia y uso de recursos exteriores a su unidad, etc. Adicionalmente, 
serviría para comparar y apoyar indicadores de impacto de programas gubernamentales. 
 
Promover la integración de productores, industriales, técnicos, funcionarios y académicos 
para la elaboración de diagnósticos regionales de la actividad, que sirvan de base para la 
formulación de planes estratégicos de mediano plazo. Los CEA’s pueden ser el eje de 
articulación de estos esfuerzos de planeación. Puede adoptarse un esquema piloto en algún 
estado de importancia en la actividad, por ejemplo Chiapas, y sobre esa experiencia 
generalizar su desarrollo. 
 
6.3.2 Para incrementar los impactos del Programa 
 
Se propone utilizar al Programa de Desarrollo de Proyectos Agropecuarios Integrales 
(DPAI) como eje articulador en cada plantación, en virtud de que el esquema DPAI ofrece 
una buena parte de los servicios que se requieren para arropar a un proyecto productivo 
complejo. 
 
Mantener los componentes de apoyo que permitan vincular estrechamente los aspectos de 
asistencia técnica, cosechas, mantenimiento de los predios y solución a problemas 
logísticos de transporte de frutos con lo cual se logren altos niveles productivos y acopiar 
en estado óptimo el producto.  
 
Es necesario instrumentar un esquema contractual que le dé certidumbre a ambas partes y 
favorezca arreglos comerciales de mayor plazo, posiblemente bajo la modalidad de 
agricultura por contrato, en el que pudiera pagarse la cosecha a un precio proporcional e 
indexado al precio del aceite de palma en el mercado internacional, este esquema puede 
apoyarse también con el uso de coberturas de precios sobre contratos de futuros, por 
ejemplo de aceite de soya, en la Bolsa de Chicago, para administrar el riesgo de variación 
de precios. ASERCA ha desarrollado desde 1996 este tipo de servicios para los productores 
de granos y oleaginosas. Con ello se garantiza un clima de confianza entre productor 
primario y agroindustria, basado en relaciones de mutuo beneficio que, al agricultor, le 
retribuya satisfactoriamente su esfuerzo y riesgo; y al industrial, le asegure una fuente de 
abastecimiento confiable, oportuna y a costos que no vulneren su competitividad en el 
mercado de aceites comestibles. 
 
Para buscar el impacto regional planteado, se recomienda desarrollar un análisis técnico-
económico sobre la factibilidad de restituir la superficie de casi 11,000 ha siniestradas o en 
mal estado. En ese diagnóstico pueden participar además de los técnicos del Programa, 
personal del INIFAP quien puede dar una opinión técnica fundamentada. 
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6.3.3 Para una asignación más eficiente de los recursos 
 
Promover una mayor participación de las entidades federativas en la bolsa de recursos del 
Programa. Particularmente en el componente de asistencia técnica y capacitación que 
permiten al productor lograr óptimos niveles de productividad y, de esa forma, vincularse 
con efectividad para la obtención de ingresos que genere el producto final (aceite de palma) 
de esta cadena. 
 
Con base en un estudio de estratificación de productores se puede diseñar una mejor 
asignación de determinados componentes con criterios de oportunidad y rentabilidad. Esta 
estratificación puede guiar a los operadores, como se mencionó anteriormente, hacia una 
mejor asignación de componentes, como los instrumentos para cosecha y adquisición de 
equipo de transporte. De igual forma, apoyar la canalización de esos u otros componentes 
hacia determinadas áreas, de acuerdo a sus características (como la construcción de 
caminos saca-cosecha). 
 
6.3.4 Para mejorar la eficiencia operativa 
 
Se debe insistir en un aspecto fundamental para la eficiente operación del Programa: 
procurar que los recursos en el FOFAE correspondiente estén disponibles de acuerdo con 
los procesos de recepción, dictamen y autorización de las solicitudes de apoyo, para afectar 
lo menos posible el ritmo de apertura de nuevas superficies y los ciclos de producción en 
las áreas ya establecidas. 
 
Las Gerencias Estatales deben evolucionar a un modelo de administración de proyectos en 
el que los técnicos se enfoquen a resultados productivos tangibles como el incremento en 
rendimientos, índices de calidad, asimilación de conocimientos de los productores, etc. 
 
Contar con un plan de negocio del aceite de palma. Sobre esa base se podrán identificar con 
claridad los aspectos en los que los recursos gubernamentales pueden participar 
eficientemente. Asimismo, se podrán tomar decisiones sobre monto de recursos, criterios 
de elegibilidad y población objetivo del Programa. 
 
6.3.5 Para una mejor adecuación del Programa al proceso de federalización y 

descentralización 
 
Promover la constitución del Comité Sistema–Producto que permitirá el análisis y toma de 
decisiones asegurando el mayor beneficio para los agentes económicos involucrados.  Este 
Comité tendría la visión integral sobre el manejo del Programa de Palma de Aceite, en el 
ámbito nacional y su relación con la situación internacional.  Asimismo, analizaría la 
posición competitiva que guarde en todo momento el aceite de palma respecto de las otras 
oleaginosas y / o aceites. Bajo su responsabilidad puede quedar la elaboración del plan de 
negocio. 
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Involucrar a los gerentes estatales del Programa a que aporten sus propuestas en los 
cambios de normatividad a fin de  incorporar su talento y experiencia. 
 
6.3.6 Para mejorar la articulación y desarrollar sinergias con otros programas de 

Alianza para el Campo y con otros instrumentos de la política sectorial 
 
La nueva configuración de los programas de Fomento Agrícola en las Reglas de Operación 
2002 abre oportunidades importantes de articulación programática al interior del Programa 
de Desarrollo de Agrosistemas Tropicales y Subtropicales. No obstante, la vinculación más 
estrecha con otros programas de Alianza sigue siendo una asignatura pendiente, 
especialmente en lo que se refiere a la complementación de acciones y recursos en áreas 
clave como sistemas de irrigación auxiliar, que pongan a salvo extensas superficies 
cultivadas ante la aleatoriedad del temporal de lluvias. 
  
En igual sentido, la liga con otros programas que manejan temas clave, como la 
investigación y desarrollo tecnológico, asistencia técnica y capacitación, merece particular 
atención. Aquí la recomendación sería que los apoyos que prevé el Programa, si bien se 
estiman exiguos, no se otorguen si no se tiene la certeza de su pertinencia, en cuanto a 
calidad de los prestadores de servicios e idoneidad del requerimiento. 
 
En un plano general, la vinculación del Programa con la política sectorial encuentra una 
avenida estratégica en la nueva Ley de Capitalización de PROCAMPO, que abre la 
oportunidad para reforzar la capacidad financiera de los productores para el desarrollo de 
proyectos. Aquí, es determinante llevar a cabo una amplia labor de difusión de este nuevo 
mecanismo y propiciar una formulación eficiente de los proyectos. 
 
6.3.7 Para una mejor y mayor participación de los productores 
 
Los productores deben conocer los detalles del negocio de palma de aceite, no solamente lo 
relativo a la producción del fruto. Ellos son los actores base de la actividad, y del  
Programa, y deben de estar conscientes de los aspectos fundamentales e identificar los 
factores clave del éxito de sus esfuerzos productivos. Seguramente esto les dará una 
comprensión para realizar acciones en busca de mejores resultados en sus ingresos. Se 
sugieren acciones de divulgación a productores a través de medios como folletos, radio, etc. 
 
El éxito de la actividad se apoya, básicamente, en el control de los costos a lo largo de 
todas las fases productivas.  De forma particular, lo referido a transporte de la cosecha a la 
planta y de la optimización del volumen de la cosecha.  El productor debe hacer una 
efectiva aplicación de los nutrientes adecuados, control de plagas y enfermedades; y la 
mejor calidad de trabajo al cultivo. Para que todos esos trabajos se realicen adecuadamente, 
es indispensable el apoyo del cuerpo técnico, arriba señalado, que dirija esas acciones en 
forma estrecha y oportuna. 
 
Incentivar la formación y consolidación de organizaciones de productores, particularmente 
en el estado de Chiapas, que les permitan mejores niveles de integración en el esquema 
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campo-fábrica, lo cual hace posible que optimicen sus ingresos por la materia prima que 
aportan. Esas organizaciones pueden instrumentar el esquema de contratos con las plantas 
extractoras generándoles una certidumbre para la comercialización de su cosecha y, 
además, que gestionen de forma consolidada la adquisición de insumos y asistencia técnica. 
 
Otras tareas importantes para las organizaciones de productores serían: delinear rutas 
óptimas de transporte de las cosechas a la planta y buscar las acciones para mantenerlas en 
condiciones transitables todo el tiempo. Realizar estudios financieros para determinar las 
utilidades por productor en función de la superficie sembrada y su distancia a la planta, 
particularmente en aquellas parcelas menores de 5 has. El propósito es tomar las medidas 
necesarias a fin de evitar el abandono por incosteabilidad. 
 
En la planta extractora de Jalapa, Tabasco (zona Centro-sierra) se sugiere que la 
administración de la planta sea profesional a fin de garantizar su óptimo funcionamiento, 
sobre todo porque del éxito del manejo de la planta depende el resultado del Programa en 
su conjunto. En este sentido, se recomienda estimular la participación del sector 
agroindustrial, a efecto de tomar en consideración sus planteamientos sobre el ritmo de 
desarrollo del Programa. 
 
6.3.8 Para la introducción de reformas institucionales 
 
Modificar el actual esquema de canalización de recursos de la Alianza para este producto 
agroindustrial que se viene operando a través de programas etiquetados a determinado 
cultivo o actividad productiva. Se propone llevar a cabo una transformación (de forma 
escalonada, con etapas claramente identificadas) para un nuevo esquema de operación en el 
que se pueda operar una bolsa de recursos dirigida a fomentar proyectos rentables en cada 
estado que permitan al productor mejorar sus ingresos y consecuentemente su nivel de vida. 
 
Este esquema apoyaría la toma de decisiones para la asignación de recursos considerando el 
costo de oportunidad de diferentes proyectos en cada estado y, consecuentemente, en el 
conjunto nacional. Bajo este concepto, se requieren diagnósticos-pronósticos a nivel del 
sector, regiones y estados que orienten la canalización de los recursos, particularmente para 
decidir sobre su costo de oportunidad e impacto. 
 
Para ello, también es necesario mantener un esquema sostenido de formación de los 
recursos humanos que participan en la operación, que hagan posible la instrumentación de 
los esquemas, tanto al nivel central como al nivel estatal. 
 
Se sugiere la creación de un esquema de evaluación acorde a las etapas del Programa, es 
decir, se puede realizar su evaluación en momentos en que se establezcan determinadas 
metas relevantes para el mismo.  El monitoreo regular del Programa se puede llevar a cabo 
mediante los informes periódicos y la evaluación utilizarla cuando se requieran conocer los 
impactos como por ejemplo la construcción de plantas extractoras o la formación del  
Comité Sistema–Producto, apertura de nuevas plantaciones después de su fase pre-
productiva, etc. 
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6.4 Otras recomendaciones 
 
De acuerdo a los criterios que rigen el otorgamiento de subsidios del Programa de Alianza 
para el Campo, señalados en las Reglas de Operación 2001, se propone que para este 
Programa se determine y dé a conocer la temporalidad de los apoyos a fin de que los 
productores conozcan el límite de la participación gubernamental y, de esa forma, definan 
los elementos necesarios para continuar de manera autosostenida el desarrollo del 
Programa. 
 
Un aspecto que puede derivar en la captación de recursos económicos adicionales, 
derivados de los servicios ambientales que significa el desarrollo de extensas superficies 
cultivadas, es el que se refiere al esquema de Certificados Transferibles de Emisiones de 
Carbono (Bonos de Oxígeno), que ha operado exitosamente en países como Costa Rica; se 
recomienda explorar las posibilidades de este mecanismo de financiamiento. 
 
Llevar a cabo un benchmarking entre plantaciones de palma en diferentes países. 
Asimismo, entre diferentes programas o dentro del mismo Programa en diferentes estados a 
fin de que puedan destacarse las mejores prácticas y ello constituya una acción de 
aprendizaje de los participantes en el Programa de Alianza para el Campo. 
 
Se sugiere desarrollar eventos regionales, con la participación Federal-Estatal, para 
intercambiar experiencias y darle mayor difusión a los resultados de las evaluaciones. Esto 
con el fin de hacer retroalimentación sobre las experiencias de los resultados del Programa 
de Alianza Para el Campo. Asimismo, se pueden integrar como estudios de caso que, a su 
vez, constituya un valioso material de enseñanza en cursos y talleres para personal de la 
SAGARPA a fin de que promover conocimiento nuevo e incorporarlo a mejorar los 
impactos en los programas. 
  
Se propone adoptar nuevos esquemas de gerenciación de los recursos humanos que tienen a 
su cargo las funciones normativas y de operación de Alianza para el Campo, tanto en el 
ámbito central como estatal, que permitan un alto grado de eficiencia operativa y 
compromisos con los resultados. Deben vincularse los sistemas de reclutamiento, 
capacitación, recompensa, estructura y comunicación. 
 
Todos los participantes deben conocer plenamente los indicadores de éxito del Programa 
(más allá del mero cumplimiento de las metas físicas y financieras) y sobre todo, las que 
correspondan a su trabajo personal y productividad para que ellos mismos, en principio, 
reconozcan la efectividad e impactos de su desempeño. 
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